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RESUMEN 

La prueba es un presupuesto jurídico elemental, porque esta permite demostrar algo que se 

presume, la pertinencia de la prueba en la actividad procesal, es con la única finalidad de 

alcanzar la certeza judicial, sin embargo, dentro de la Constitución de la República se ha 

previsto una serie de garantías constitucionales que amparan la obtención de dichas pruebas y 

uno de ellas es el consentimiento para la extracción de muestras fluidos y demás, esto permite 

obtener una prueba lícita. 

En este sentido, el presente estudio de caso refleja las inconsistencias jurídicas, respecto a la 

obtención de la prueba ilícita, y la autoincriminación por parte del procesado, quien, al 

momento de ser sometido a la extracción de rastros de pólvora de sus manos sin la presencia 

de un abogado, se vulneró uno de sus derechos constitucionales, determinados en el art. 76 de 

la Constitución de la República del Ecuador. Ahora bien, los errores judiciales, en el presente 

caso denotan la “eficiencia” de la administración de justicia, ya que, en la Sentencia del 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, por un error tipográfico, el cual no fue rectificado a 

tiempo se declara la nulidad de la audiencia de juzgamiento, debiendo conocer otro Tribunal, 

quien desde su objetividad declara inocente al procesado, por no arribar a la certeza de los 

hechos que se le imputan. 

Estas falencias judiciales, permiten demostrar que la Justicia, no siempre es justa, porque a 

pesar de conocer cuáles son los lineamientos establecidos en el ordenamiento jurídico, muchas 

veces se hacen los de la vista “gorda”, y cometen injusticias, obteniendo pruebas ilícitas, 

incidiendo en la autoincriminación del sospechoso, con la única finalidad de que quien dirige 

la investigación pre procesal y procesal penal, llegue a “ganar” a través de su supuesta teoría. 

 

Palabras Claves: Administradores de justicia, certeza, derechos constitucionales, prueba, 

presupuesto jurídico. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Autoincriminación: Según el diccionario Black’s law, es una acusación o cargo de delito, 

involucrándose a sí mismo u a otra persona en un proceso penal o los cargos del mismo. (Law, 

1979), es decir, es aquella acción que permite culparse por sí mismo sobre algún hecho 

suscitado, este puede ser por desconocimiento de quien lo realiza. 

Eficacia: Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera (RAE, 2001). Capacidad de 

una organización para lograr los objetivos, incluyendo la eficiencia y factores del entorno 

(Fernandez, 1997).  

Eficacia probatoria: Dentro del art. 76. 4 De la Constitución de la República del ecuador, se 

establece sobre la eficacia probatoria, al señalar “Las pruebas obtenidas o actuadas con 

violación de la Constitución o la Ley no tendrán valides alguna, y estas carecerán de eficacia 

probatoria” (Nacional, Constitución de la República del Ecuador, 2008), refiriéndose con esto 

que cuando son puestas en conocimiento del Juez y estas hubiesen sido ilícitas en su obtención 

no tendrán validez jurídica. 

Inconsistencia: La inconsistencia se trata de la falta o carencia de consistencia que caracteriza 

a la materia. También es el término empleado para referirse a la falta de coherencia o 

estabilidad de algo (Tilio, 2018). 

Inocencia: Figura que se otorga para destacar la carencia de culpabilidad de una persona, en 

derecho se ha previsto la figura del principio de inocencia, el cual es un derecho inherente a 

toda persona. 

Licitud: La licitud se utiliza como adjetivo de un hecho u acto jurídico cuando se considera 

acorde a la  ley vigente y a su vez se considera moralmente y éticamente un acto justo (Trujillo, 

2018). 
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Objetividad: Principio complementario al de imparcialidad que exige actuar atendiendo a 

criterios objetivos, es decir, relacionados con el objeto sometido a consideración y nunca con 

los sujetos interesados ni con el sentir personal de quien actúa (Española, 2022). 

Prohibición: Acción y efecto de vedar o impedir el uso o la ejecución de algo (Española, 

2022). 

Prueba: Actividad encaminada a procurar la fijación de los hechos vertidos en los escritos de 

calificación y la convicción del juez sobre los mismos. Desde el punto de vista constitucional 

que consagra «el derecho a utilizar todos los medios pertinentes para la defensa», se comprende 

la admisión de todos los medios pertinentes y que estos se practiquen, siempre y cuando se 

preserve la contradicción, publicidad e inmediación, se respeten los requisitos formales 

previstos legalmente y se lleven a cabo en tiempo (Española, 2022). 

 

Tutela judicial: Derecho constitucional a que los derechos e intereses queden protegidos en el 

marco de un proceso con todas las garantías. CE, art. 24.1.  Código Orgánico de la Función 

Judicial, de Ecuador, art. 2. (Española, 2022) 
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INTRODUCCIÓN 

Al analizar el caso bajo estudio, se puede encontrar diversos criterios judiciales, 

específicamente, al respecto de las dos sentencias en la etapa procesal de Juzgamiento, tanto 

por el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar y de Chimborazo.  

La causa judicial N°02332-2019-00342G,  inicia en la jurisdicción del cantón san Miguel, por 

el presunto delito de Asesinato, sin embargo, por una nulidad en la etapa de instrucción fiscal, 

la causa es trasladada a un fiscal en el cantón Guaranda, en la audiencia evaluatoria y 

preparatoria de juicio, se anuncia las pruebas entre ellas, la prueba ilícita, la cual producto de 

la autoincriminación, resulta ser la prueba “contundente” por parte de fiscalía, vulnerando los 

previsto en el art. 76 .4 de la Constitución de la República del Ecuador.  

Las inconsistencias judiciales, específicamente en la sentencia del Tribunal de Garantías 

Penales de Bolívar, deja que desear al momento de emitir su sentencia, por un error en la 

transcripción de sentencia, se le emite sentencia en otro delito, y esto es motivo de nulidad, en 

tanto, que el Tribunal Penal de Chimborazo, bajo su sana crítica y en apego a lo determinado 

en el ordenamiento jurídico garantizando la seguridad jurídica dicta una sentencia absolutoria, 

pero en la Sala Multicompetente de Bolívar, es declarado culpable, lo que evidencia que existe 

una divergencia de criterios y apreciaciones jurídicas, dejando incierta la responsabilidad del 

procesado.  

Es por ello que en este caso se analizará el criterio del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, 

y el de Chimborazo, con la finalidad la apreciación de la prueba del barrido electrónico 

obtenido de las manos del procesado, determinándose la ilicitud de la misma. 

En este análisis de caso, se abordará el problema y la contextualización del caso, a fin de 

contrastar con la fundamentación teórica, para identificar lo esencial del estudio en las 

sentencias.
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO INVESTIGADO 

1.1. Presentación del Caso 

La Constitución de la República del Ecuador del año 2008, contempla una serie de garantías 

entre las cuales se encuentra la prohibición de auto incriminación la cual refiere que nadie 

podrá ser forzado a declarar en contra de sí mismo sobre asuntos que pueden ocasionar su 

responsabilidad penal. 

El presente se origina a través de una noticia del delito, por llamada telefónica de uno de los 

agentes del DINASED Bolívar, quien da a conocer sobre un presunto delito de asesinato, la 

víctima responde a los nombres de Luis Jorge B.N. y este hecho ocurrió en el recinto 

Guapuloma perteneciente al cantón San Miguel el día 31 de agosto de 2019, a las 23h00 

aproximadamente. 

Fiscalía a través de un acto urgente avoca conocimiento, y dispone la práctica de diversas 

diligencias, entre ellas la toma de muestras de micro partículas de disparo al señor Simón 

Germán C.V., para la prueba de barrido electrónico. 

La audiencia de formulación de cargos se lleva a cabo el 02 de diciembre a las 16h20, la jueza 

indica que se le notifica al señor Simón German C.V. con el inicio de la instrucción fiscal en 

su contra por el delito tipificado en el artículo 140 del COIP, ASESINATO numeral 2 y 4 con 

agravante del artículo 47 numeral1,7 y 9, con 90 de días de instrucción.  

La audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio, se efectúa 23 de junio de 2020, en la cual el 

defensor del procesado, indica que objeta en la tramitación procesal ya que vulnera los derechos 

constitucionales de la defensa y el acceso a la tutela judicial efectiva por que no se ha realizado 

la práctica de la evaluación psicológica, dejando en la indefensión a su defendido, declarándose 

la nulidad desde la foja 311. 
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En la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio,  se declara válido todo hasta el momento, 

el delito acusado por fiscalía es el delito de asesinato tipificado en el artículo 140 del Código 

Orgánico Integral Penal, cuál es circunstancias constitutivas de los numerales 2 , 4 del mismo 

cuerpo de leyes existen suficientes elementos de convicción que demuestran la existencia 

material de infracción del ilícito denunciado investigado por fiscalía acogiendo el dictamen 

fiscal parcialmente y dicta auto de llamamiento en contra del ciudadano Simón Germán C.V. 

como autor directo del delito tipificado y sancionado en el artículo 150, art. 140 inciso primero 

del COIP, con el circunstancias constitutivas y sin considerar como circunstancias agravantes 

confirmándose todas las medidas de la audiencia de formulación de cargos no existen acuerdos 

. 

El día miércoles 6 de enero de 2021, se lleva a cabo la audiencia de juzgamiento en el Tribunal 

De Garantías Penales de Bolívar, y obviamente el Tribunal después de evacuar todas las 

pruebas todos los testimonios tanto después los alegatos de apertura los alegatos de la defensa 

del procesado tus alegatos finales, y demás.  

El Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, emite un dictamen una sentencia acusatorio 

lamentablemente en el numeral 10.4 de la sentencia en la decisión del Tribunal indica 

específicamente lo siguiente: “Encontrándonos plenamente establecido la existencia del delito 

y la responsabilidad del procesado en tal virtud el tribunal de garantías penales de Bolívar 

luego de haber analizado las pruebas introducidas a juicio por las partes procesales declara 

la culpabilidad de Simón Germán C.V. por infringir en calidad de autor directo del delito de 

violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar tipificado en el artículo 

157 inciso uno del código orgánico integral penal en concordancia con el artículo 155 del 

mismo cuerpo legal por unanimidad el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y 

POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA (…) 
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Como podemos observar en esta sentencia se condena al procesado por un delito que no 

cometió como es el de violencia psicológica contra la mujer, esa sentencia conllevó a que se 

declare la nulidad, debiendo realizar dicha audiencia un nuevo Tribunal de Garantías Penales. 

Por tanto, el Tribunal asignado es el de la Provincia de Chimborazo, quienes en su parte 

resolutiva y que se especificará a posterior,  ratifican el estado de inocencia del señor Simón 

German C.V. Lamentablemente, la sentencia es apelada ante la Sala Provincial, en la cual 

declaran culpable, nuevamente al señor Simón Germán C.V. por el delito de asesinato como 

podemos ver existen dos criterios de dos tribunales el uno lo sentenció y el otro lo absolvió, 

queda para la duda a ver cuál fue el análisis de cada uno. 
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1.2. OBJETIVO DEL ESTUDIO DEL CASO  

 

Objetivo General 

Analizar el alcance del principio de no autoincriminación, en la ilicitud de la prueba obtenida 

por fiscalía, dentro de la causa judicial 02332-2019-000342G. 

Objetivos Específicos 

o Establecer la importancia de la licitud de la prueba dentro del proceso y la 

consecuencia jurídica. 

o Estudiar los criterios de valoración de la prueba, realizado por el Tribunal de 

Garantías de Bolívar y Chimborazo. 

o Determinar la importancia de los medios de prueba para sancionar a una 

persona. 
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CAPITULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

El artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador indica claramente: “todo proceso 

en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden debe asegurarse el derecho 

al debido proceso el cual incluye las garantías básicas, las pruebas obtenidas o actuadas con 

violación de la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerá de eficacia 

probatoria”. 

En el presente caso N° 02332-2019-00342G por el delito de asesinato en el cantón San Miguel 

provincia de Bolívar, tiene dos enfoques:  el Primero cuando el  Tribunal de Garantías Penales 

de Bolívar, por un error de tipeo, el cual no fue aclarado como lapsus calami, hizo que se 

declare la nulidad, y la causa sea conocida por otro Tribunal, como fue el  Tribunal de Garantías 

Penales de Chimborazo, el cual a través de la valoración de la prueba ratificando el estado de 

inocente al Sr. Simón Germán C.V. mediante la sentencia absolutoria, ratificando el estado de 

inocencia del procesado. 

Dentro de los derechos de protección el artículo 75 de la Constitución de la República del 

Ecuador, determina que toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

judicial efectiva imparcial y expedita de sus derechos intereses con sujeción a diversos 

principios como el de celeridad inmediación y que en ningún caso quedará en indefensión. Para 

la valoración de la prueba, el Tribunal de Justicia de Bolívar, considero la prueba de barrido 

electrónico de micro partículas de pólvora, siendo la prueba material para auto incriminar al 

Sr. Simón Germán C.V. 

Ya que la prueba de parafina, conto con la autorización del fiscal, pero no se solicitó que el 

presunto sospechoso, cuente con un abogado al momento de practicarse dicho, examen, 



 

18 

 

resaltando que en el parte policial se especificaba que no existía ningún sospechoso, por tanto 

vale mencionar como obtuvieron y practicaron la prueba de parafina al procesado, vulnerando 

el principio de autoincriminación, vulnerando el principio de presunción de inocencia. 

El artículo 455 del Código Orgánico Integral Penal, refiere sobre el nexo causal indicando que 

la prueba y los elementos de la prueba deberán tener un nexo causal entre la infracción y la 

persona procesada, este fundamento debe basarse en los hechos reales que se encuentran en el 

proceso a través de un medio de prueba y nunca en presunciones lamentablemente en el 

presente  existieron presunciones por parte de fiscalía y se consolidaron con el análisis de los 

miembros de Tribunal de Bolívar,  lo cual vulnera los derechos de procesado y el Tribunal ha 

dejado de lado su función de garantista de derechos. 

Todo ello constituye una violación a la seguridad jurídica, determinada en el Art. 82 de la 

Constitución de la República del Ecuador, la misma que: “se fundamenta en el respeto a la 

Constitución y a la existencia de normas jurídicas previas, claras públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes”. 
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2.1. Antecedentes del caso  

El presente se origina a través de una noticia del  delito, por  llamada telefónica de uno de los  

agentes del Dinased Bolívar, quien da a conocer sobre un presunto delito de asesinato, la 

víctima responde a los nombres de Luis Jorge B.N. y este hecho ocurrió en el recinto 

Guapuloma perteneciente al cantón San Miguel el día 31 de agosto de 2019, a las 23h00 

aproximadamente, indicando que hasta el momento no existe ningún sospechoso por lo que de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 195 de la Constitución se inicia un acto urgente 

disponiendo diligencias como: levantamiento del cadáver ,diligencias de reconocimiento de 

evidencias encontradas, inspección ocular técnica de lugar de los hechos, la toma de muestras 

de micro partículas de disparo al señor Simón Germán C.V. , para la prueba de barrido 

electrónico dentro del caso que se investiga, se dispuso el reconocimiento exterior, 

identificación y la autopsia en el occiso de quién vida se llamó Luis Jorge B.N. con la 

intervención del perito médico legista. 

Aparte durante el acto urgente, reciben el parte policial N° 20190901000310915, por el polco 

comunitario, donde se establece como circunstancias del hecho lo siguiente:  

“Encontrándonos de servicio como móvil San Pablo en el vehículo Kia Sportage el 

turno de 23 horas a ocho de la mañana por disposición del sistema integrado ECU 911 

avanzamos hasta el recinto los guardias donde tomamos contacto con el señor Simón 

German C.V. quien se identifica como trabajador del señor Luis Jorge B.N. que 

manifiesta que aproximadamente a las 20h00, han ingresado sujetos de tés morena 

hasta el domicilio del señor Luis B.N., donde proceden amedrentarlos con armas de 

fuego teniendo el señor Germán C. en el primer piso y al señor Luis B. en el segundo 

piso, donde al instante escucha tres detonaciones de arma de fuego en el segundo piso, 

sustrayéndose la cantidad de $500 americanos, luego esto sujetos abandonan el 

domicilio con rumbo desconocido, presumiblemente en un vehículo tipo jeep, por lo 

que el señor Simón C. sale en precipitada carrera conjuntamente hasta el recinto las 

guardias con el fin de llamar al ECU 911 y pedir auxilio, constituidos en el lugar 

ingresamos conjuntamente con el señor Simón C. hasta el domicilio donde se pudo 

constatar en el interior de una habitación sobre una cama un cuerpo de sexo masculino 

en posición decúbito dorsal con heridas de proyectil de arma de fuego a la altura del 

pecho tratándose del señor Luis Jorge BN de 63 años de edad donde se procedió a 
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acordonar el lugar de los hechos y se coordinó con el ECU 911 para que colabore con 

una ambulancia 

La unidad de Criminalística a través del sargento Oswaldo Terán, quien realiza la 

fijación y levantamiento de indicios en el lugar de los hechos, todo el procedimiento se 

llevó en presencia del señor fiscal de turno, el mismo que dispone se ha trasladado el 

cuerpo hasta la morgue del cantón Guaranda, donde se practicará la necropsia de ley. 

Cabe indicar que se realizó la búsqueda de los posibles causantes del hecho en el reto 

dos y el negativo extracción te voy a indicar que el domicilio se encuentra muy distante 

con otros domicilios en el sector” (Expediente 020501819090002, 2021) 
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FASE PREPROCESAL Y ETAPAS PROCESALES 

Fase de investigación previa 

De fojas 17 a la 23, se encuentra el informe técnico pericial de inspección ocular técnica y 

reconocimiento del lugar de los hechos, en el cual se detalla así también se encuentra se realiza 

toma de muestras ungueales mediante la técnica de hisopado, el lugar presentaba desorden 

generalizado de muebles y enseres, a la aplicación de polvos activo sobre las superficies 

manipuladas, no se obtuvo resultados positivos, la toma de micro partículas como prueba de 

barrido electrónico al señor Simón German C.V. por disposición del señor fiscal. 

De fojas 78 a 79, consta la solicitud de detención con fines investigativos, por existir 

contradicciones en su versión.  

A fojas 141 consta la versión del señor Camacho Vega Simón German quien comparece para 

ampliar su versión, después de ello, inmediatamente con fecha 2 de diciembre de 2019, Hay 

que tomar en cuenta que el señor fue detenido previo y cuando existía ya la autorización del 

juez de la detención con fines investigativos siendo aprehendido el 1 de diciembre de 2019 

A fojas 176 el defensor público en pro de los derechos del señor Simón Germán C.V. presente 

el recurso de apelación ante la sala a la prisión preventiva, de fojas 183 a 185 consta la 

resolución de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Bolívar, en cuya 

parte principal resuelve, rechazar el recurso de apelación interpuesto por el procesado Simón 

German C.V. consecuentemente se confirma la orden de prisión preventiva dictada por el 

juzgador A-quo. 

ETAPAS PROCESALES 

Instrucción Fiscal: 
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Fiscalía solicita la audiencia de formulación de cargos en contra del señor Simón German C. 

V. la cual es concedida por el señor juez y de igual forma se procede a fijar la misma para el 

02 de diciembre a las 16h20 

Fiscalía en base a las pruebas documentales que ha podido recabar, solicita que se llame a 

instrucción fiscal al señor  Simón German C.V. y la resolución de la jueza indica que se le 

notifica al señor Simón German con el inicio de la instrucción fiscal en su contra por el delito 

tipificado en el artículo 140 del COIP, ASESINATO numeral 2 y 4  con agravante del artículo 

47 numeral1,7 y 9, la instrucción fiscal durará 90 días y no se acepta la alegación de la defensa 

pública ya que existen elementos de convicción y la documentación presentada es insuficiente 

por lo que se dicta la prisión preventiva en contra del señor Simón German C.V. 

Fiscalía dentro de la instrucción fiscal dispone de varias diligencias, y la defensa del procesado 

también ha solicitado algunas diligencias, unas fueron provistas y otras no como ampliación 

del informe psicológico. 

A fojas 368 consta la ampliación de la versión del señor Simón German C.V. quien manifiesta 

en su parte principal “el día sábado 31 de agosto no sé muy bien la hora exacta pero era la 

noche bajo ese señor desconocido me dice la mujer mismo con el acuerdo de los hijos me 

mandó a dispararle si vos declaras esto te vengo y te mato por Dios santo así me dijo a vos y a 

tu familia cogiéndome de la Chomba no te largas ni me hagas bulla si no te meto un tiro 

igualmente de aquí de Guaranda a venido la señora Fanny esposa del señor Ben y su hijo Ángel 

B habían llegado a Guapuloma a mi familia de Cachimbo a mi hermano por mi si a mi suegro 

Lorenzo a  la señora norma a y a mi mujer Carmen y de ahí me dijo la señora Fanny que no 

converse que vivíamos peleando me dijo este si usted nomás tranquilo no tenga miedo el 

problema era sólo con don Jorge”. 
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A fojas 464 se encuentra el pedido del señor Simón Germán C.V. que insiste en que se realice 

la práctica de diligencias psicológicas a fin de garantizar su derecho al debido proceso. 

A foja 421 se encuentra el informe del psicólogo Mauricio Guachi lema perito de la fiscalía de 

Bolívar, quien en su parte pertinente indica “quedado el tiempo y las condiciones de la 

investigación se necesita un tiempo aproximado de tres sesiones más de entrevistas con 

laterales por lo que una sesión no es posible responder el requerimiento del procesado”. 

Audiencia de evaluatoria y preparatoria de juicio: 

A fojas 435 se encuentra el impulso fiscal número 40 en el cual solicita el cierre de instrucción 

y el auto llamamiento a juicio en contra del señor Simón German C.V. 

La audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio es convocada para el día 20 de marzo de 2020 

a las 10h30. 

A foja 466 se encuentra el informe ampliatorio a la pericia de microscopia electrónica 

presentado por el procesado quien indica claramente “¿Si las huellas de disparo encontradas en 

las manos del compareciente corresponden al día de los hechos? la respuesta es que no el objeto 

de pericia no es determinar huellas de disparos en manos sino determinar residuos de disparo 

en los dispositivos utilizados para la fijación de micro indicios como se indica en el acápite de 

los fundamentos técnicos siento importante aclarar que además de la técnica instrumental de 

micro copia electrónica de barrido no se puede establecer la data de residuos de disparo”. 

Por pedido de Fiscalía se solicita un nuevo señalamiento para la audiencia preparatoria de juicio 

y usted dirección de dictamen por lo que es fijada para el 15 de junio de 2020 a las dos de la 

tarde. 
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El abogado del procesado solicita y justifica que por tener una audiencia en otra ciudad solicitar 

el diferimiento de la misma por cuatro días por lo que en providencia de fecha 15 de junio se 

vuelve a fijar por última ocasión la audiencia evaluatoria y preparatoria de dictamen para el 23 

de junio del año 2020 a las 11 horas. 

El día 23 de junio de 2020 se lleva a cabo la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio en 

la cual el defensor del procesado indica que objeta en la tramitación procesal ya que vulnera 

los derechos constitucionales de la defensa y el acceso a la tutela judicial efectiva no se ha 

realizado la práctica de la evolución psicológica independientemente de la carga procesal que 

tiene fiscalía deja en la indefensión el delito existente por lo tanto se debe probar quien produjo 

la muerte está causando un daño psicológico a mi cliente que se debía comprobar con 

evaluación se solicita se realice la impresión a la autopsia hiciste un retardo en el despacho y 

fiscalía en Guaranda impidió el cumplimiento de las diligencias solicitadas no se puede aceptar 

se declare la validez del proceso sin que cumplan con las diligencias. 

Hay vulneración de derechos según los artículos 75 76 literales a, b, c, d y e de la Constitución.  

artículo 2 artículo 5 numerales 4,5, 13, 17 y 21 del Código Orgánico Integral Penal , previo a 

la declaratoria de la validez procesal solicito la práctica de las dos diligencias mencionadas 

solicitadas la solicito la nulidad parcial a partir del escrito de fojas 311 con fecha 19 de febrero 

de 2020 la negativa a la práctica de una diligencia relevante que influye en la causa no existe 

igualdad en el proceso para que disponga en el plazo respectivo la realización de estas 

diligencias fiscal el fiscal indica que sobre la nulidad parcial solicitada faltando a la lealtad 

procesal revisado el expediente consta la petición de fojas 312 numeral 7, mediante el impulso 

a fojas 336 la valoración psicológica se encuentra despachada sobre la ampliación de la 

autopsia, se remite comunicación al encargado de la UAPI y la oficina central de la fiscalía a 

fojas 421 faltando unos días antes del cierre de la instrucción Fiscalía ha sido proveído no 



 

25 

 

existido vulneración a la legítima defensa del hoy procesado solicito se declare válido todo lo 

actuado y se rechace la nulidad parcial solicitada por la defensa técnica defensor de víctimas 

el juez sabe y conoce el derecho me acojo al contenido íntegro de Fiscalía se realizado el 

despacho de los petitorios no se ha dejado en la indefensión hay muchos impulsos procesales 

no se ha violado la tutela judicial se está tratando los vicios en este tapa solicito se declare la 

validez procesal se busca confundir a su señoría diciendo que no se ha cumplido con los 

despachos. 

De fojas 404 la defensa técnica presente un escrito solicita la pericia psicológica con fecha 

febrero 28 con el propósito de dilatar la prescripción de la prisión preventiva el juzgador indica 

conforme orden el artículo 604 del código orgánico integral penal se corre traslado a los sujetos 

procesales la defensa del procesado ha sostenido: la impresión del informe de la médico legista 

y la valoración psicológica del procesado diligencias que no se han cumplido solicitando la 

nulidad del escrito de fojas 311 fiscalía sostiene que han realizado todas las diligencias 

solicitadas y la defensa de las víctimas sostiene que no sea justificado las pretensiones a fojas 

208 Simón C.V. con fecha 9 de enero de 2020 solicita varias diligencias sin que Fiscalía haya 

despachado el segundo petitorio insistiendo en el despacho y argumentando Que el 1 de marzo 

de 2020 fenece la instrucción de fojas 420 consta la posición del perito Mauricio Guachilema 

sin embargo con fecha 2 de marzo de 2020 ya cuando feneció el tiempo en instrucción el señor 

Psicólogo indica que no se ha podido realizar el peritaje se ha vulnerado los artículos 597 y 

598 del código orgánico integral penal declara la nulidad de todo lo actuado por la falta de 

diligencia correspondiente a costas del señor fiscal actuante doctor Manuel Sánchez y los 

peritos Mauricio Guachilema, ya que él pudo haber realizado los argumentos del trabajo no 

pudo haber hecho y no negarse a cumplir con lo solicitado generándose la vulneración de la 

defensa la nulidad que la declara desde la foja 311. 
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Instrucción Fiscal 

A fojas 528 consta del nuevo sorteo dispuesto por la señora Fiscal provincial en el que se asigna 

a la fiscalía de accidentes de tránsito número uno en el cantón Guaranda por lo que el proceso 

es puesto en conocimiento del agente fiscal para que sea él quien proceda con la continuación 

y tramitación de la instrucción fiscal. 

A fojas 568 y 569 se encuentra el informe del perito médico legista quien indica las 

conclusiones sobre la ampliación a la autopsia realizada así también se encuentra a fojas 570 a 

587 Se encuentra el informe psicológico en el cual las conclusiones indican claramente qué es 

lo expuesto se hace relevante indicar que no existe una técnica ampliamente desarrollada y 

credibilidad del testimonio o que tenga fundamentación científica para poder ser aplicada y 

utilizada dentro de la psicología del testimonio en tal virtud el pedido de análisis y depositan 

la responsabilidad de objetividad las conductas y la credibilidad podría considerarse un riesgo 

debido a la falta de investigación sobre el tema instales contextos debo indicar que no se ha 

podido realizar la petición requerida. 

Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

El día 5 de agosto de 2020 se lleva a cabo la audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio por 

el presunto delito de asesinato en los cuales fiscalía indica que no existen vicios de 

procedimiento procedibilidad cuestiones prejudiciales que pueden afectar la validez procesal 

se ha respetado los derechos de los sujetos procesales por lo tanto se declara válido con el 

mismo contexto fiscalía presenta la acusación fiscal en contra de Simón Germán C.V. en el 

grado de autor directo conforme a lo establecido en el artículo 42 numeral uno literal a del 

código orgánico integral penal por el artículo 140 inciso uno del código orgánico integral penal 

numerales 2:04 esto es asesinato agravantes artículo 47 numeral 1,7 y 9  del Código Orgánico 

Integral Penal por lo tanto solicita se dicte auto de llamamiento a juicio a Ah Simón German 
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C.V. se siga manteniendo en la prisión preventiva se otorgue medidas de protección boleta de 

auxilio de acuerdo al 558 a favor de Luis Jonathan V.S. y Fanny S en contra de Ana Luisa Ely 

norma Don Merwin las dos diligencia expedidas por el defensor del procesado ha sido él. 

 La defensa del procesado ha sido explícita en la intervención del señor fiscal queremos llegar 

al conocimiento de la verdad y la justicia el día de los hechos a través de la recolección de un 

kit balístico y toma de muestras de las manos del hoy acusado una prueba científica irrefutable 

logra dar con un elemento de convicción tomemos en cuenta las contradicciones para intentar 

cubrir un hecho Simón C. cambia las versiones la medida cautelar es pertinente por la gravedad 

del tipo es pertinente lo solicitado por las víctimas sabrás llamar hoy a la acusado a la audiencia 

de juzgamiento no sean considerados los informes anunciados verbalmente en tanto que el 

defensor del procesado indica que sean subsanados las violaciones que se dieron del derecho a 

la defensa no existen cuestiones de procedibilidad se declara la validez de procesar el dictamen 

es subjetivo alejado a la verdad para ocultar los elementos que se recogieron en la fase 

investigativas. 

Por el principio dispositivo de inmediación y concentración se declara válido todo hasta el 

momento acogiendo también alegación del procesado a la persona subsanado las cuestiones de 

procedibilidad oficios alegados en la anterior audiencia dictado mediante auto respectivo en 

especie del delito acusado por fiscalía es el delito de asesinato tipificado en el artículo 140 del 

código orgánico integral penal cuál es circunstancias constitutivas de los numerales 2 , 4 del 

mismo cuerpo de leyes existen suficientes elementos de convicción que demuestran la 

existencia material de infracción del ilícito denunciado investigado por fiscalía acogiendo el 

dictamen fiscal parcialmente y dicta auto de llamamiento en contra del ciudadano Simón 

Germán C.V. como autor directo del delito tipificado y sancionado en el artículo 150, art. 140 

inciso primero del COIP, con el circunstancias constitutivas y sin considerar como 
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circunstancias agravantes confirmándose todas las medidas de la audiencia de formulación de 

cargos no existen acuerdos Confirmando sé todas las medidas y no dice de formulación de 

cargos no existen acuerdos probatorios se mantendrá en consideración todas las pruebas del 

procesado del informe técnico pericial balístico realizado por el señor Oswaldo Terán perito de 

criminalística revisado el expediente de Fiscalía ha sido solicitado posterior a foja 336 donde 

sea declarado la nulidad te voy a ver sido solicitado de nueva cuenta por el procesado según el 

artículo 555 del COIP. 

Audiencia de juzgamiento: 

EL señor Juez de la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón San Miguel, dictó 

auto de llamamiento a juicio en contra del procesado SIMÓN GERMÁN C.V., como presunto 

autor del delito de asesinato, tipificado y reprimido por el Art. 140 inciso primero numerales 2 

y 4, del Código Orgánico Integral Penal, con las circunstancias constitutivas de los numerales 

1,7 y 9, en concordancia con el Art. 42 Ibídem, motivo por el cual se ha remitido a la oficina 

de sorteos el acta resumen de la audiencia preparatoria de juicio, y los anticipos probatorios 

anunciados por parte de los sujetos procesales en su debida oportunidad, se remitió el proceso 

a la oficina de sorteos de causas de la corte Provincial de justicia de Bolívar recayendo la 

competencia para el conocimiento de la etapa de juicio y dictar la respectiva sentencia en este 

tribunal de garantías penales de Bolívar sustanciada la tapa de juicio se celebró la audiencia 

pública . 

El señor agente fiscal encargado de sustanciar la causa refirió que de conformidad con el Art. 

614 del Código Orgánico Integral Penal, a la Fiscalía General del Estado le corresponde 

presentar la teoría del caso, por lo que trae a conocimiento del Tribunal el asesinato ocurrido 

el 31 de agosto de 2019, a eso de las 20h00, que segó la vida del ciudadano Jorge B.N, de 63 

años de edad, más o menos en el sector denominado El Mirador de Guapuloma, vía San Pablo 
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del cantón San Miguel, provincia de Bolívar, en el cual ejecutó el acto el señor Simón Germán 

Camacho Vega, de 26 años de edad al momento de los hechos, que se suscita en circunstancias 

en que era partidario del occiso, por lo que conocía de los movimientos, de la situación que se 

desarrollaba en el lugar, y para la fecha y hora indicada percatándose y preparando el hecho 

que no había ninguna persona en el lugar, ejecutar el acto ilícito propinándole disparos en la 

humanidad del occiso que le quitó la vida al señor Jorge B. N., posterior a eso prepara una 

coartada la misma que no ha podido desvanecer ni lo hará, siendo por tanto autor directo del 

ilícito que acusa, hecho que probará con la prueba que aportará durante el desarrollo del juicio.  

El defensor técnico particular del señor Simón Germán Camacho Vega, se opuso a las hipótesis 

acusatorias de Fiscalía y la acusación particular, que enumerado una serie de hechos que no 

podrán probar, además, mencionó que Fiscalía actuó con manifiesta negligencia dentro de la 

investigación, siendo pueril, burda e insuficiente, ya que pretende imputar la autoría en la 

comisión de un delito que su patrocinado ni siquiera participó y no investigó adecuadamente 

Fiscalía, por lo que se deberá desechar esa teoría. Supuestamente se dice que hay un acto 

premeditado, pero eso no se podrá probar, además existe violación del principio de 

congruencia, considerando que el umbral de la presunción de inocencia no podrá ser rebasado. 

Lo que busca Fiscalía es dejar en la impunidad un delito.  

Fiscalía presento como pruebas 

1. El informe pericial de microscópica electrónica, elaborada por los peritos Carlos Izurieta 

Ramírez; y, Maraid Sosa de Ángel.  

2. Informe pericial psicológico de valoración psicológica general, realizado al señor Simón 

Germán C.V., por parte del perito Juan Francisco Sandoval Villalba. 
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 3. El informe pericial psicológica, perfil de personalidad, realizado al señor Simón Germán 

C.V.  por parte del perito Juan Francisco Sandoval Villalba.  

4. El informe pericial psicológico, perfil criminal o de riesgo de cometer delitos, realizado al 

señor simón Germán C.V., por parte del perito Juan Francisco Sandoval Villalba.  

5. Autopsia médico legal realizado el 1 de septiembre de 2019 a quien en vida fue el señor Luis 

Jorge B.N., por parte del médico Miryam Tierra Arévalo.  

6. El informe técnico pericial de inspección ocular técnica y reconocimiento del lugar de los 

hechos, practicado por los peritos Oswaldo Terán Martínez; y, Clever Palma Vargas. 7. Informe 

técnico pericial de audio, video y afines, del teléfono celular marca Samsung color negro 

número 0968779263, de las llamadas entrantes y salientes del 1 de agosto al 15 de septiembre 

de 2019, elaborado por el perito Oswaldo Terán Martínez; 

 8. Informe técnico pericial de audio, video y afines de la extracción de imágenes que constan 

en el teléfono móvil Samsung Galaxi J5 de propiedad de Jonathan B.S. con IMEI 

352141078635899, realizado por el perito Oswaldo Terán Martínez.  

9. Informe técnico pericial de reconocimiento del lugar de los hechos, realizado por el perito 

Erik Quispe Toapanta.  

10. Informe técnico pericial de audio, video y afines, de la secuencia de imágenes y 

transcripción de dos videos constantes en el teléfono celular marca Samsung color negro con 

IMEI número 352141078635899/01, realizado por el perito Erik Quispe Toapanta. 11. Parte 

informativo de la verificación de información emitida por la Sala de reportes telefónicos, de 

análisis telefónico, ruta técnica y correlación de llamadas telefónicas del contenido de un CD, 

con los datos generales de la cédula 0201953163, de fecha 31 de agosto de 2019, elaborado por 

el perito José Flores Morales.  



 

31 

 

La idea central de la teoría del caso expuesta por la defensa del señor Simón Germán C.V., fue 

la inocencia de su defendido, principio que es un derecho constitucional que le asiste a toda 

persona imputada del cometimiento de algún delito, a gozar de un estado de inocente mientras 

no se establezca legalmente su culpabilidad, a través de una sentencia definitiva, siendo uno de 

los cimientos del ordenamiento jurídico ecuatoriano, al establecer la responsabilidad penal, 

únicamente cuando esté debida y legalmente confirmada la culpa del cometimiento de la 

infracción, hecho que no ha ocurrido en el presente caso, ya que Fiscalía solamente presentó 

prueba referencial, presunción de inocencia que está tipificado en el Art. 76 de la Constitución, 

dentro de los derechos de protección, siendo un derecho subjetivo público, el cual puede 

limitarse o perderse cuando Fiscalía consiga destruir dicha presunción, presunción que existe 

con la finalidad de garantizar a todas las personas que no sean sentenciadas judicialmente sin 

que existan pruebas suficientes que destruyan tal presunción y que no dejen dudas de su 

culpabilidad, por lo que el juzgador debe tener certeza plena para justificar motivadamente la 

emisión de una sentencia condenatoria, presupuestos que en el caso en este caso no emergen 

de la prueba presentada por la acusación, por lo que el Tribunal deberá confirmar el estado de 

inocencia del señor Simón Germán Camacho Vega, dejando sin efecto las medidas cautelares 

dictadas en su contra. 

Dentro de la valoración de la prueba, en el caso en estudio, la conducta que Fiscalía inició en 

esta causa en contra del señor Simón Germán C.V., es por vulnerar el Art. 140 del Código 

Orgánico Integral Penal, cuyo bien jurídico protegido por la Constitución en su Art. 66 numeral 

1, es la vida. 

La Constitución en el Capítulo Sexto, al referirse a los Derechos de Libertad, en el Art. 66 

numeral 1, señala que: (...) “El derecho a la inviolabilidad de la vida, no habrá pena de muerte” 
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(…), en relación al Art. 4, de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, “Pacto de 

San José de Costa Rica”, que en seis numerales garantiza el derecho a la vida. 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE BOLÍVAR (06 de enero de 2021) 

Existencias de la materialidad de la infracción sobre el delito de asesinato que se le imputa al 

ciudadano Simón Germán C.V. tipificado en el artículo 140 en concordancia con el artículo 42 

del código orgánico integral penal el artículo 140 dispone las personas que mate a otra será 

sancionado con pena privativa de libertad de 22 a 26 años si concurre alguna de las siguientes 

circunstancias por tales antecedentes del tribunal habiendo observado analizado las pruebas de 

cargo y descargo aportadas por la fiscalía y por la defensa del procesado las mismas que sean 

valoradas teniendo en cuenta su legalidad autenticidad sometimiento a cadena de custodia y 

grado actual de aceptación científica y técnica concordando con el artículo 457 del Código 

Orgánico Integral Penal, arriba al convencimiento de los hechos y circunstancias materia de la 

infracción más allá de toda duda razonable sin que exista alguna causa de exclusión de la 

conducta o de exclusión de la antijuricidad tanto de la existencia material de la infracción como 

de la responsabilidad penal del procesado Simón Germán C.V. en el delito materia de este 

juzgamiento cuya relación precisa y circunstanciada del hecho punible fue descrita en la teoría 

del caso presentada por Fiscalía. 

Con respecto a la existencia material del delito y la responsabilidad penal del procesado el 

tribunal ha examinado y analizado en su objetividad en su conjunto y en su totalidad las pruebas 

de cargo portadas por Fiscalía y evaluando las en forma razonada lógica técnica y jurídica 

conforme lo establecido en los artículos 400, 534  del Código Orgánico Integral Penal se ha 

llegado a la certeza de que se encuentran comprobadas conforme a derecho la existencia del 

delito arribando si esta conclusión lógica y jurídica con las pruebas testificales y documentales 
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siguiente con el testimonio del Cbos. Rogger Patricia Alarcón Fredy Lucero Castillo de la 

médica legista así también del sargento Oswaldo Terán del capitán Carlos y Zurieta. 

Los hechos probados de las pruebas analizadas en su conjunto se desprende que el señor Simón 

C.V. Vivía en calidad de partidarios con su esposa e hijos en la propiedad del señor Luis BN 

en efecto el señor Simón Germán C.V. en horas de la noche se encontraba solo con el señor 

Klever por cuanto su esposa hijos del señor Simón Germán C.V. ese día han salido a retirar 

unos documentos en dichas circunstancias del señor Simón German C.V. procede a terminar 

con la vida del señor Luis B. N disparándole con arma de fuego propinándole graves heridas 

que le ocasionó la muerte las pruebas analizadas por el tribunal merecen virtualidad probatoria 

por ser sincera y veraces doctrinalmente 

En este sentido el tribunal analiza las pruebas presentadas por el procesado señor Simón 

German C.V. quien ha rendido su testimonio coincidiendo con los argumentos de su defensa 

técnica en plantear varias hipótesis en relación a los presuntos responsable de la muerte Luis 

B. esto es primero señala que el día de los hechos aparecieron un hombre y una mujer, con 

quien el occiso ha mantenido charlas para después poner en escena a dos personas de color 

oscuro, quienes bajaron conversando con el señor Luis ve hasta cerca de la casa a decir del 

procesado lo habían traído al señor Jorge ve en el medio y otro señor atrás refiere el señor me 

encañonó a mí fue con un arma modo metralleta el modo que estaba con Jorge B no vi que 

Armas tenía fueron dos morenos costeños Patuchos medio para adentro al lado de una moto el 

señor que me tenía encañonado me pregunto cuánta plata tenía, me dijo donde tienes le dije 

arriba comenzó a buscar luego del Regina fue bien de noche disparo seriados fue con una cola 

de tiros señaló que luego de amenazarlo se retira y se procede inmediatamente a salir a pedir 

auxilio en ninguna de las narrativas de Simón si se aprecia la intención de verificar por su parte 

que pasó arriba de la casa donde estaba el señor Luis ve esto es ver si está Verito o estaba aún 
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con vida prestar auxilio señala que fue a pedir auxilio pero con la persona que lo si no hay 

ningún instante se acercó verificar si Luis ve requería ayuda además del procesado siendo 

supuestamente testigo de un asesinato habiéndolos visto los supuestos decisiones cara a cara 

en ningún momento señale que portar un máscaras pudiendo identificarlos los fácilmente De 

la tercera hipótesis de referido que uno de los presuntos asesinos le señaló que la mujer del 

occiso con los hijos les mandó asesinar a Luis ve estas tres hipótesis planteadas por la defensa 

sobre los presuntos autores del asesinato han comparecido a rendir testimonio ante este tribunal 

los familiares del procesado de las pruebas presentadas por parte de la defensa del procesado 

no se logró desvalorizar las pruebas aportadas por la fiscalía sin que se haya establecido por 

parte de la defensa del señor Simón se algún tipo de justificación o exclusión de responsabilidad 

del análisis de las pruebas practicadas a favor del procesado se observa en contradicción en sus 

versiones sobre los hechos señalando refiriendo que fueron en primera instancia una pareja que 

se acercado al occiso y quienes participaron en el asesinato para después señalar que fueron 

dos ciudadanos De tez morena quienes han ingresado a la propiedad de los hizo bien procedido 

llevarlo hasta el dormitorio donde proceden a dispararle y quitarle la vida estrategia que se 

conoce como traslado de responsabilidad que plantea la defensa sin que se haya establecido 

dentro de la audiencia de juzgamiento la existencia real de estas personas esto es la existencia 

de la pareja del existencia renal de las dos personas de tés morena mucho menos se ha probado 

que estas personas hayan estado en el lugar el día y hora de los hechos observando que el 

procesado de su testimonio rendido en audiencia agrega la hipótesis que la señora Fanny, ese 

viuda con sus hijos tienen participación en el asesinato señalando incluso que ha sido víctima 

de persecución por parte de estos sin que presente prueba alguna que lo corrobore 

A través de la valoración de personalidad se obtuvo que presenta a veces iba desconfianza con 

la característica de fingir que estaba enfermo dar una impresión que está enfermo para tener 

algún una algún de ganancias de tipo secundario, refirió el perito, una vez realizado todo esto 
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se obtiene que la persona el riesgo de cometer un acto delictivo primero hay que indicar que se 

valúa la capacidad criminal estabiliza estabilidad social la capacidad criminal que tiene que ver 

con la intensidad que tiene la persona. 

Éstas pruebas y con las señaladas con anterioridad podemos definir la existencia de suficientes 

pruebas para formar la convicción judicial el juicio de suficiencia de la prueba de cargo supone 

analizar examinar su eficacia es decir su fuerza y valor probatorio que yo no sólo en su aspecto 

formal la doctrina venía utilizando tradicionalmente el concepto de prueba suficiente para 

referirse aquella prueba que conseguía disipar en el juzgador todas las dudas razonables en 

orden en la culpabilidad del acusado, Después de analizar la teoría de la imputación objetiva 

positiva de los artículos 22 25 y 28 del código orgánico integral penal el tribunal establece que 

la prueba de cargo presentada por la fiscalía aprobado tanto la materialidad del delito como la 

responsabilidad penal de Simón C. V más allá de toda duda razonable puesto que además de la 

verificación del nexo causal existente el resultado le es imputable objetivamente, verificándose 

una conducta penalmente relevante a través de su acción produciendo un resultado lesivo 

descriptible y demostrarme lesionado sin justa causa el bien jurídico protección y defensa de 

la integridad personal. 

En el caso sub júdice, el procesado ahora sentenciado cuyo grado de participación es de autor 

directo en cumplimiento a lo previsto en el artículo 623 ibidem, deberá cumplir las penas 

siguientes como pena privativa de libertad la pena de 26 años la misma que la cumpliera en el 

centro de privación de libertad Guaranda como pena restrictiva a los derechos de propiedad la 

multa de 600 salarios básicos unificados del trabajador en general la que deberá pagarse de 

manera integral e inmediata una vez que las respectivas sentencias ejecutorias al tenor del 

artículo 70.1 del código orgánico integral penal numerales 8.5.2 como pena no privativa de la 
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libertad, las determinadas en el artículo 60.13 del referido cuerpo legal siendo esta pérdida de 

los derechos de participación por el tiempo de duración de la pena privativa de libertad. 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 64.2 de la Constitución de la República en concordancia 

con el artículo 68 del código orgánico integral penal la decisión del tribunal encontrándose 

plenamente establecido la existencia del delito y la responsabilidad del procesado en tal virtud 

el TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE BOLÍVAR luego de haber analizado las 

pruebas introducidas de juicio por las partes procesales declara la culpabilidad de Simón 

Germán C.V. por infringir en calidad de autor directo del delito de violencia psicológica 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar tipificado en el artículo 157 inciso 1 del 

Código Orgánico Integral Penal en concordancia con el artículo 155 del mismo cuerpo legal 

por unanimidad el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA declara al 

señor Simón German C.V. cuyas generales de ley han sido acreditados en esta sentencia como 

autor del delito de asesinato tipificado y sancionado en el artículo 140 numeral dos en 

concordancia con el artículo 42 numeral uno literal a del código orgánico integral penal 

imponiéndole la pena de 26 años de privación de libertad multa de 600 salarios básicos 

unificados del trabajador general pena corporal que la cumplirá en un centro de privación de 

libertad es de libertad de personas adultas en conflicto con la ley varones descontando el tiempo 

que haya permanecido detenido en esta causa. 

ANÁLISIS DEL TRIBUNAL DE CHIMBORAZO (22 de diciembre de 2021) 

 La etiología de esta causa radica en los hechos acaecidos el 31 de agosto de 2019, a eso de las 

20h0, en la provincia de Bolívar, cantón San Miguel, Balsapamba, sector El Mirador, vía a San 

Pablo-Las Guardias, en el domicilio del señor Luis Jorge B. N.  En la etapa de juicio, los 
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juzgadores deben tener el convencimiento de la culpabilidad penal de la persona procesada, 

más allá de toda duda razonable, sustentándose sobre la existencia de la infracción y la 

responsabilidad del procesado. Para probar la materialidad del injusto penal, Fiscalía presentó 

la siguiente prueba documental: 1. El informe pericial de microscopía electrónica, elaborada 

por los peritos Carlos Izurieta Ramírez; y, Maraid Sosa de Ángel, que establece que del análisis 

morfológico y químico practicado con microscopio electrónico de barrido y microsonda de 

dispersión energética de rayos X sobre las partículas presentes en las muestras tomadas al señor 

Simón Germán C.V. para la fijación de microindicios de mano derecha e izquierda con el Kit 

N°. 06670, habiendo encontrado partículas de plomo, bario y antimonio. 2. El perito Juan 

Sandoval Villalba, realizó el informe pericial psicológico de valoración psicológica general, 

realizado al señor Simón Germán Camacho vega, determinando que el evaluado se mostró 

orientado en tiempo, espacio, persona y circunstancias, pensamiento sin alteraciones, leve 

ansiedad de 5/9, 4/ de depresión, mostrando sus funciones mentales superiores conservadas, 

presentaba desconfianza y a veces oposición durante la valoración, concluyendo que Simón 

C.V. no evidenció alteraciones emocionales significativas respecto del hecho investigado. 3. 

El psicólogo clínico Juan Sandoval Villalba, dijo que realizó el informe pericial psicológico 

del perfil de personalidad, del señor Simón Germán C.V., concluyendo que encontró 

alteraciones psicológicas significativas por el motivo de la pericia, mostrando egocentrismo, 

insatisfacción con su vida, trata de mostrar una buena imagen de sí mismo debido al proceso 

legal que enfrenta, presentando dificultad para comprender las cosas. 4. El psicólogo clínico 

Juan Sandoval Villalba, también realizó el informe pericial psicológico, perfil criminal o de 

riesgo de cometer delitos, al señor simón Germán Camacho Vega, determinando que el 

evaluado de la entrevista, los instrumentos y técnicas aplicadas cumple con las características 

del perfil de un agresor asesino, existiendo varias rectificaciones en sus declaraciones iniciales 

buscando ocultar información relevante, pero que al identificar su conducta criminal mostró 
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capacidad criminal poco elevada y adaptación débil, es decir, que presenta características 

relacionadas con los delincuentes que habitualmente inundan las prisiones. 5. La perito médico 

legal Miryam Tierra Arévalo, dijo que el 1 de septiembre de 2019 a las 11h00, en la morgue 

del Cementerio de Guaranda realizó la autopsia médico legal a quien en vida fue el señor Luis 

Jorge B. N.  estableciendo que presentaba una herida redonda de medio centímetro de borde a 

nivel subescapular derecho, que continúa con el lóbulo derecho, atravesando el hígado, cara 

anterior y posterior del estómago, continuando hacia el colon transverso, octava costal 

izquierda, terminando en hipocondrio izquierdo con herida de bordes por donde protruye 

materia fecal; la segunda herida redonda de medio centímetro de bordes invertidos zona 

contusiva ubicada a nivel subescapular izquierdo que continúa con el corazón, lóbulo inferior 

de pulmón izquierdo , hasta el décimo espacio intercostal izquierdo con herida oblicua; la 

tercera herida es redondeada de medio centímetro de bordes invertidos en zona contusiva y 

tatuaje ubicado a nivel axilar, en octava intercostal izquierda que continúa por plano con plano 

muscular torácico posterior izquierdo, que impacta en articulación de hombro izquierdo, 

desviándose al tórax anterior izquierdo hasta llegar a nivel del tercer espacio intercostal 

izquierdo con una herida de bordes invertidos e irregulares, la heridas son de arriba hacia abajo 

y de derecha a izquierda, estableciendo como causa de muerte parada cardiorrespiratoria 

traumática por falla cardíaca debido a herida cardíaca por probable arma de fuego, en un tiempo 

aproximado de 8 a 12 horas. 6. Los peritos Oswaldo Terán Martínez; y, Clever Palma Vargas, 

realizan el informe técnico pericial de inspección ocular técnica y reconocimiento del lugar de 

los hechos, estableciendo que el lugar existe, y se encuentra ubicado en la provincia de Bolívar, 

cantón San Miguel, Guapuloma, sector El Mirador, vía San Pablo-Las Guardias, en el inmueble 

de propiedad del señor Jorge Basantes que queda a una distancia aproximada de 100 metros de 

la vía, posterior a un terreno en declive, que posee cerramiento de madera y alambre de púas, 

encontrando sobre la cama, de costado el cadáver de una persona de sexo masculino, en 
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posición de cubito dorsal, mestizo, tez trigueña de unos 63 años de edad y 1 metro 65 

centímetros de estatura, que viste una bufanda color azul, una chompa tipo deportiva de color 

negro con logotipo Fox, otra chompa tipo deportiva color plomo con logotipo Ecuador Ejército, 

una camiseta de tela color amarillo, azul y rojo, que presentan 3 orificios en la parte inferior 

derecha de su anverso y 3 en la parte media de su reverso; un pantalón tipo deportivo color 

plomo con una marca por goteo de color marrón; un interior de tela tipo bóxer color rojo, un 

par de zapatos de tela color plomo y azul; y, un par de medias de lana color blanco. Agregando 

que levantaron como indicios una bala calibre 9 mm, localizada sobre el piso a 90 centímetros 

de la pared, como indicio 2 una vaina percutida calibre 9 mm, localizada sobre el piso a 1.40 

de la pared; como indicio 3 una vaina percutida calibre 9 mm, localizada sobre el piso a 2.10 

de la pared, habiendo también tomado muestras ungueales mediante la técnica del hisopado, 

observando que el lugar presentaba desorden generalizado de muebles y enseres, aplicando 

polvos reactivos sobre las superficies manipuladas, pero sin obtener resultados positivos, 

realizando por disposición Fiscal la toma de micro partículas para prueba de barrido electrónico 

al señor Simón Germán Camacho Vega mediante Kit N°. 0006670, evidencias que han sido 

ingresadas en las bodegas de la Policía Judicial de Bolívar, bajo cadena de custodia.  

Con la prueba documental y testimonial aportada por el titular de la acción penal pública y la 

defensa de la víctima en forma evidente se logró probar la materialidad de la infracción, pero 

respecto al ámbito subjetivo, no existe una sola prueba directa, existiendo solamente prueba 

indiciaria como la pericia de barrido electrónico que determinó que en las dos manos del señor 

Simón German Camacho Vega se encontró micro indicios de partículas de plomo, bario y 

antimonio, considerando que la finalidad de la prueba es el llegar a una conclusión con respecto 

a su validez pero en base a otras pruebas aportadas que lleven a brindar certeza de los hechos 

ocurridos, es así que el Art. 455 establece que: “La prueba y los elementos de prueba deberán 

tener un nexo causal entre la infracción y la persona procesada, el fundamento tendrá que 
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basarse en hechos reales introducidos o que puedan ser introducidos a través de un medio de 

prueba y nunca, en presunciones”; incluso el Art. 457 en cuanto a los criterios de valoración 

de la prueba determina que “…se hará teniendo en cuenta su legalidad, autenticidad, 

sometimiento a cadena de custodia y grado actual de aceptación científica y técnica de los 

principios en que se fundamenten los informes periciales”. En el caso en estudio, en el 

momento que se producen los hechos en la casa habrían estado solamente Luis Jorge B.; y, 

Simón Germán C. v, sin haber más testigos presenciales; los agentes de la Policía Nacional que 

primero llegaron al lugar donde ocurrieron los hechos pese haber realizado el barrido y 

búsqueda en el sitio no encontraron el arma con el cual resultó muerto Luis Jorge B.N; no se 

estableció que Simón C. V.sea propietario de alguna arma de fuego, tampoco nadie dijo que el 

procesado haya tenido enemistad o que le haya amenazado a Jorge B., más bien lo que si dijeron 

es que mantenían una muy buena relación, tampoco se analizó si en la ropa que portaba el 

procesado existía residuos de disparos, de sangre, surgiendo la duda sobre quien le dio muerte 

a Jorge Basantes N., existiendo solamente presunciones de que Simón C.V. fue quien cometió 

esta conducta ilícita y atípica, situación que no permiten a estos juzgadores incriminar a Simón 

German C. V. como al autor de la muerte de Luis Jorge B.N. , con base en prueba 

eminentemente circunstancial, sin tener certeza sobre los hechos, que es la creencia de conocer 

la verdad, o de que nuestro conocimiento se ajusta a la realidad, lo cual permite adoptar la 

decisión, esto es tener la creencia de que se ha arribado a conocer la verdad gracias a la prueba 

indiciaria aportada, que debe ser suficiente, univoca, relacionada y concordante. Una de las 

finalidades del proceso penal, además de preservar garantías fundamentales y aplicar el derecho 

sustancial, es la aproximación racional a la verdad, ya que la verdad del proceso penal 

acusatorio, como conocimiento para condenar, se produce en el juicio oral, cumpliendo con la 

prohibición de condenar exclusiva y únicamente con fundamento en pruebas referenciales, 
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siendo el debido proceso un componente inherente al núcleo esencial del derecho y en 

particular el de confrontar y controvertir las pruebas en la audiencia de juicio.  

La teoría del delito establece el sistema de límites que busca contener el ejercicio del poder 

punitivo del Estado, garantizando los derechos de las personas, agrupando de manera 

sistemática y metodológica las categorías de conceptos en los cuales se sustenta la 

responsabilidad penal de un individuo, instrumento conceptual que permite la aplicación de la 

ley penal abstracta al caso concreto de manera racional; así, el Código Orgánico Integral Penal 

establece estos elementos en condicionantes para la determinación del delito, lo que conlleva 

a que las categorías dogmáticas del delito sean requisito sine qua non en la fundamentación de 

la sentencia, facilitando además el control de la actividad jurisdiccional, y evitando la 

arbitrariedad en la toma de decisiones, que debe verse reflejada en la motivación, más aún, en 

las sentencias condenatorias que son las más susceptibles de vulnerar derechos de los 

justiciables. 

 La prueba indiciaria que no se apoye en alguna prueba directa no puede ser aplicada en el 

campo penal por el riesgo de cometer injusticias, pues se sustenta en indicios, conjeturas, 

señales, o presunciones como conclusión de orden lógico, y por derivación o concatenación de 

los hechos; el Juez que acepta únicamente prueba indiciaria debe guiarse en el juzgamiento por 

conjeturas o por los dictados de su conciencia, lo que demuestra ineficiencia en el proceso 

valorativo que puede concluir en una decisión errónea. En materia penal, el estándar probatorio 

debe ser muy alto, debiendo ofrecer certeza al juzgador, tanto de la certeza, como del in dubio 

pro reo se pregona que no pueden reposar en pura subjetividad, ni se compadecen meramente 

con la íntima convicción del juez, sino que habrá de derivarse de la racionalidad y objetiva 

valoración de las constancias procesales, por lo que nuestro sistema penal consagra, entre otros, 

el estándar de prueba más allá de toda duda razonable para dictar sentencia condenatoria. 
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La presunción de inocencia guarda estrecha relación con el estándar, ya que es el umbral que 

debe superar las hipótesis planteadas como hechos de la causa para que el juez profiera 

sentencia condenatoria, de no superarse dicho umbral se aplica el principio in dubio pro reo y 

se absuelve al procesado Los restos microscópicos que cubren nuestra ropa y nuestros cuerpos 

son testigos mudos, seguros y fieles, de nuestros movimientos y de nuestros actos, por lo que 

se debió hacer el análisis de dichos elementos, los residuos de disparo es una premisa 

mundialmente utilizada para la vinculación de un individuo en un hecho punible donde se 

encuentra involucrada la acción de disparos por armas de fuego, con la finalidad de dotar a los 

administradores de justicia de prueba basada en hechos científicos que permita esclarecer los 

hechos, pues a través del microscopio electrónico de barrido (MEB) se pueden observar y 

caracterizar superficialmente, materiales de distinta naturaleza tanto orgánicos como 

inorgánicos, determinando la composición química, morfología y tamaño de las partículas 

características de residuos de fulminante detectadas en controles positivos (personas que han 

disparado armas de fuego) y controles negativos (personas que no han disparado armas de 

fuego), el factor de carga y la cantidad de tres partículas características de residuos de 

fulminante que son las partículas compuestas por plomo, bario y antimonio, que en el caso en 

estudio se encontraron en las manos de Simón Germán C.V. pero hay que recordar que el 

procesado indicó que la noche anterior a que ocurran los hechos había hecho 2 disparados, lo 

que tiene relación con algo que es muy común y que ocurre en el sector rural, en donde por las 

noches y con el fin de disuadir el riego del abigeato por parte de los cuatreros se realicen 

disparos al aire en este sentido, razonamientos que han generado dudas en el Tribunal sin lograr 

establecer el inter criminis, que es el camino o proceso de la ejecución del delito, donde se 

pueden apreciar cuatro etapas o momentos que se corresponden con las fases de desarrollo del 

proceso delictual, la fase interna que consistente en la ideación, deliberación y resolución 

interna del sujeto activo.  
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Los actos preparatorios para la ejecución, la tentativa, y, finalmente la Consumación. La regla 

general que establece el legislador en el Código Orgánico Integral Penal, respecto a los 

testimonios, es que se valorarán en el contexto de toda la declaración rendida en relación a las 

otras pruebas incorporadas en juicio, las mismas que en el caso en estudio no han sido 

relacionadas, unívocas ni concordantes, sin que permitan llevar a otorgar certeza a este Tribunal 

de que los hechos se produjeron conforme a la teoría presentada por Fiscalía y la defensa de la 

víctima. 

¿El Art. 34 del COIP, establece que para que una persona sea considerada responsable 

penalmente deberá ser imputable y actuar con conocimiento de la antijuridicidad de su 

conducta?  

La culpabilidad es un juicio de reproche, de reprobación, dirigido a la persona individual que 

ha cometido un hecho penal típico y antijurídico. Pero, ¿por qué se le puede reprochar a una 

persona la culpabilidad?, la respuesta debe referirse al poder que tiene una persona de obrar de 

otro modo, es decir, realizar una conducta justa conforme a derecho, en lugar de realizar una 

conducta antijurídica; la capacidad de obrar de otro modo es el fundamento de la culpabilidad, 

y a su vez presupone dos elementos o condiciones: la primera es el conocimiento del 

ordenamiento jurídico, de lo lícito e ilícito, de lo prohibido y permitido, porque solo aquel que 

conoce puede decidir entre respetarlo o infligirlo.  

En segundo lugar, es el elemento volitivo, o capacidad que tiene el sujeto conocedor del 

ordenamiento jurídico, para obrar conforme a su conocimiento. Las condiciones para la 

existencia de la culpabilidad son tres: la imputabilidad del sujeto, es decir, debe ser capaz de 

comprender el carácter injusto de su actuar realizado con conocimiento y voluntad. La 

imputabilidad hace referencia a un estado genético (paranoicos, dementes seniles, psicóticos), 

que impide atribuirles responsabilidad por falta de culpabilidad. La segunda condición, es el 
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conocimiento de la antijuridicidad de personas imputables, que tienen capacidad mental de 

comprender la ilicitud de sus hechos, son mentalmente imputables, pero desconocen que su 

acto constituye un ilícito. Por último, el tercer requisito, es la exigibilidad de obrar diferente, 

conforme a Derecho. En esta categoría dogmática, debe además considerarse las causas de 

inculpabilidad, que principalmente son el error de prohibición, en el que el sujeto activo ignora 

la existencia de la normativa, y en tal virtud, desaparece el dolo; la no exigibilidad de otra 

conducta; esta no exigibilidad, no quiere decir que no exista prohibición; inexigibilidad es un 

tema planteado en el ámbito de la culpabilidad, y solo una vez que se haya constatado la 

existencia de la antijuridicidad. Finalmente, tenemos el error sobre las causas de culpabilidad, 

que es cuando el sujeto cree que actúa justificadamente e ignora que su actuar es prohibido. Es 

importante hacer un estudio individualizado de cada elemento que integra el tipo penal, porque 

si bien cada delito responde a una descripción específica de la conducta que lo diferencia de 

otro, todos deben cumplir con los requisitos de forma que la doctrina demanda para que pueda 

hablarse de la existencia del delito. La valoración de la conducta debe incluir la constatación 

de la concurrencia de las tres categorías dogmáticas que conforman el delito, ya que si una de 

éstas llegare a faltar o tuviera alguna causa que justifique su inexistencia no podríamos hablar 

de la existencia de un hecho delictuoso; 

Una persona, al momento de cometer un delito puede actuar en calidad de autor o cómplice. Se 

reputan Autores, y responderán como tal las personas que incurran en alguna de las siguientes 

modalidades: (…) 

Por lo expuesto, este Tribunal de Garantías Penales de Chimborazo, con asiento en el cantón 

Guaranda, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA, confirma el estado de inocencia del señor Simón Germán Camacho Vega, y al 



 

45 

 

amparo de lo previsto por el Art. 619 del COIP, se deja sin efecto todas las medidas cautelares 

dictadas en su contra, dentro de la presente causa. Las normas legales que sirvieron de 

fundamento para este fallo constan de su propio texto. Durante la etapa de juicio no se han 

dado actuaciones indebidas por parte de los sujetos procesales. 
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2.2. Fundamentación Teórica del Caso 

Derecho al debido proceso 

Para Suárez Sánchez, el debido proceso penal: 

“El debido proceso consiste en que nadie puede ser juzgado sino de conformidad con 

la ritualidad previamente establecida, para que se cumpla aquel axioma de que nadie 

puede ser condenado sin antes haber sido oído y vencido en juicio con la plenitud de 

las formalidades legales” (Suárez, 2001) 

El derecho al debido proceso es el conjunto de formalidades esenciales que deben observarse 

en cualquier procedimiento legal esto asegura que el proceso esté encaminado a defender los 

derechos y libertades de toda persona acusada de cometer un delito la Constitución de la 

República del Ecuador dentro del capítulo octavo de los derechos de protección el art 76 

asegura el derecho al debido proceso. 

El derecho a un debido proceso legal es un derecho humano que comúnmente es infringido por 

los estados y la forma más usual que los operadores judiciales hacen incurrir al estado en 

responsabilidades internacionales. 

Es por ello, que al hablar del debido proceso o como lo ha denominado la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, el derecho de defensa procesal, es una garantía procesal que debe estar 

presente en cualquier proceso independientemente de su naturaleza jurídica y esto no solamente 

ataña a los de orden penal, sino también a los de orden civil administrativo o de cualquier otra 

índole. 

El Derecho al Debido Proceso busca confirmar la legalidad y la correcta aplicación de las leyes 

dentro de un Marco de respeto mínimo a la dignidad humana de cualquier tipo de proceso. 

Entendiéndose como aquella actividad compleja progresiva y metódica que se realiza de 

acuerdo con las reglas establecidas cuyo resultado será el dictado en la norma individual de la 
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conducta es decir ya en la resolución a fin de declarar el derecho material aplicable a un caso 

concreto como vemos en el presente caso se ha vulnerado el derecho al debido proceso porque 

él no contó con la garantía establecida en el artículo 76 numeral 4 así como también en el 

numeral 7 literal e) del mismo articulado, de la Constitución de la República del Ecuador. 

Principios procesales 

Los principios procesales, son aquellas máximas jurídicas e ideas básicas que se suele enunciar 

como elementales en todo tipo de procesos, estos son reglas generales que actúan como pilares 

básicos que dirigen la configuración de la reglamentación respecto a los elementos 

fundamentes del proceso, la posición y papeles de las partes (Ley, 2022). 

Para entender los principios procesales indicaremos, que los principios están determinados a la 

correcta aplicación de los derechos fundamentales de las partes procesales, por consiguiente, 

tienen el fin de evitar la vulneración de los derechos este principio determina que no se 

inobserven las normas jurídicas, existiendo así decisiones justas y no arbitrarias. 

En sí los principios jurídicos permiten garantizar que los órganos judiciales actúen en razón del 

derecho, los principios contienen diferentes características, por ejemplo: 

Son fundamentales para establecer las razones los fundamentos para la actuación y explicar el 

por qué debe realizarse o no un comportamiento. 

No son definitivos o concluyentes ya que esto es más bien sirven como directrices que pueden 

considerarse para cualquier grado de cumplimiento tienen dos funciones la validez y el 

conocimiento porque permiten que existen conductas válidas y que partan de una 

fundamentación jurídica. 



 

48 

 

Son normas abiertas porque carecen de la determinación fáctica porque no sabemos cuándo 

van a ser aplicadas y necesariamente deben estar en las decisiones ya que proporciona la razón 

a favor de cualquiera de las partes y no se presentan como alternativas. 

Principio de no autoincriminación 

Considerando lo que la Sentencia del tribunal Constitucional Español, la no autoincriminación 

es una autodefensa pasiva, es decir: 

“La que se ejerce precisamente con la inactividad del sujeto sobre el que recae o puede 

recaer una imputación, quien, en consecuencia, puede optar por defenderse en el 

proceso en la forma que estime más conveniente para sus intereses, sin que en ningún 

caso pueda ser forzado o inducido, bajo constricción o compulsión alguna a declarar 

consta sí mismo o a confesarse culpable” (SENTENCIA 197/1995, 1995) 

Previo a analizar el principio de no autoincriminación, diremos que el Estado constitucional de 

derecho, surge después de muchos siglos de legalismo formal con valores y principios de los 

cuales no pueden prescindir el intérprete que obra de buena fe.  Es importante indicar que en 

el Estado Constitucional de Derechos se debe valorizar a la dignidad de las personas debe 

tenerse presente la supremacía de la norma, así como un rol activo a los jueces en el despliegue 

de todas las potencialidades humanística en la Constitución, considerando que la Norma 

Constitucional, es el instrumento legal que rige a las otras normas.  

Recordemos, que el derecho de no incriminación está establecido en la norma constitucional, 

en el caso del Ecuador se encuentra positivado desde el 2008 en el artículo 77 numeral siete 

literal C, donde específicamente, determina  que nadie podrá ser forzado declarar en contra de 

sí mismo sobre asuntos que puedan ocasionar una responsabilidad, en este caso penal 

claramente nos damos cuenta que el cuerpo legal constitucional, ha determinado que el derecho 

a la defensa y a la presunción de inocencia son derechos inalienables y que deben actuar 

siempre en todos los procesos en pro de sus derechos humanos, a través de las garantías 

constitucionales, que permitan garantizar que ninguna persona puede ser obligada a declarar 
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en su contra ni a declararse culpable, entendiéndose como tal, cuando en el caso particular bajo 

estudio sin el consentimiento, o a través de engaños se procede a solicitar huellas, en este caso 

bajo análisis  para el rastreo de la pólvora a través de la técnica de la parafina, considerando en 

lo particular que es una prueba ilícita que sirvió como fundamento legal para la sentencia 

condenatoria emitida por el tribunal de garantías penales de Bolívar. 

El principio de no autoincriminación, es una garantía que busca eliminar aquellas concepciones 

del modelo inquisitivo, es decir en el  que se obligaba a alguien a decir algo que uno quería 

escuchar, ya que este método ortodoxo que antes se utilizaba y que incluso lo utilizan  busca 

como dé lugar una confesión del sospechoso o del procesado, incluso, esto afecta a la dignidad 

como persona, lo más importante de este derecho es que nadie puede obligar ni inducir al 

procesado para que declaren en su contra o acepte su culpabilidad. 

Partiendo desde el enfoque que este derecho se basa netamente al respeto de la dignidad de una 

persona, constituyendo una parte fundamental en el estado de derecho y justicia social, lo cual 

evita que una declaración coactada del imputado pueda ser valorada como una prueba en su 

contra. 

La Prueba 

Según Bentham, la prueba es “un hecho supuesto o verdadero que se considera destinado a 

servir de causa de credibilidad para la existencia o inexistencia de otro hecho” (Bentham, 

1959) 

Cuando hablamos de la cuestión probatoria, es importante verificar que esta sea lícita y que 

permita establecer la responsabilidad dentro de un proceso, muchas veces nos encontramos en 

un conflicto, donde un proceso de prueba se encuentra necesariamente vinculado, al punto que 

no es posible concebir un proceso, sin conflicto y un conflicto que puede desentenderse de la 
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prueba, aún en los casos que son llevados por caminos alternativos, el juicio la prueba juega un 

papel fundamental porque más allá de las proclamas sobre la selectividad oportunidad de 

prioridad se debe mirar de reojo que cartas tienen en las manos los actores.  

El juez no se limita a un científico que reúne el material y bajo ciertos métodos experimenta 

una y otra vez tratando de re llegar a un resultado o establecer reglas universales que sean 

comprobados aquí sólo es posible conseguir un proceso que se encuentra partes enfrentadas 

por intereses, contrapuestos asentados en un relato sujeto a reglas probatorias, en este caso el 

juez no va a decidir o no va a estar enfocado a descubrir una nueva fórmula capaz de aplicar 

en abstracto recreando tales o cuales condiciones, tampoco le interesa teorizar sobre cuestiones 

debatidas sobre argumentos no presentados, debe atarse a un guion, y este es al que formulen 

las partes y desde allí, al igual que un director teatral bajo ciertas reglas con actores 

prestablecidos y la información que se le brinde, deberá reconstruir una historia con las 

limitaciones provenientes de la dignidad humana y la tutela de los derechos que garantizan el 

debido proceso.  

Hay que considerar que  más administrador de justicia, que sea, no tiene la facultad para 

introducir o modificar los hechos narrados y tampoco puede generar información, por si su 

deber está en guiar a los actores a imponer reglas y límites eventuales, a valorar su trabajo, 

otorgando a cada uno el lugar al decidir quién ha ganado y quien ha perdido el caso en litigio, 

y que también puede quedarse en mano muchas veces de otras personas, como ocurre en otros 

países cuando existen jurados y son los que deciden. 

La prueba en los códigos procesales 

Para Ramos, la prueba es uno de los ejes fundamentales en todo proceso, por tanto, refiere: 
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“En pocas palabras la prueba procesal aspira persuadir al juez de la exactitud de las 

afirmaciones formuladas por las partes, siendo que las afirmaciones fácticas aparecen 

siempre mediatizadas por el propio lenguaje y por los juicios de valor que vierten las 

partes litigantes al realizarlas” (Ramos, 1990) 

Es importante establecer para qué sirve el proceso y como debe producirse la información con 

miras a cumplir el propósito que está asignado a la investigación de los hechos presuntamente 

delictivos, en el caso que nos entraña hemos visto que Fiscalía tiene la obligación de realizar 

la carga de la prueba y más adelante abordaremos este tema a fin de dilucidar a quien le 

corresponde la carga probatoria.  

Si bien es cierto, muchas de las ocasiones los procesados o  sospechosos, tratan de desvanecer 

lo acusado por fiscalía, y ahí la importancia de intervenir y  entender que existen varios 

principios que guían la prueba judicial, recordemos que en esta investigación estamos hablando 

de la ilicitud de la prueba, por tanto, es importante que se considere que la prueba no es sólo 

una actividad que permite verificar una hipótesis, es mucho más que eso, es una garantía 

constitucional de derechos humanos, que impide hacer lugar a una pretensión condenatoria sin 

elementos suficientes que lo funden y que deben ser expuestos y valorados en el marco de un 

juicio público objetivo y deliberatorio, sin ningún pasionismo, en contra de un procesado, desde 

esta óptica, la prueba cumple con una función de garantía siempre y cuando existan y estén al 

alcance de las personas, los mecanismos adecuados para hacer valer oportunamente sus 

derechos, obviamente es importante comprender que no vale tener un derecho cuando no se va 

a poder probarlo, es decir, si yo soy inocente debo probar mi inocencia y el derecho a la 

presunción de inocencia, garantiza que durante toda la etapa pre procesal y procesal penal yo 

pueda defenderme de las falsas imputaciones que se me estén aduciendo. 

El acceso a la prueba y los medios para oponerse al castigo hacen operativa la defensa en un 

juicio sin acceso a la producción y el control de las pruebas producidas por la contraparte con 

el objeto de repelar la acusación, por ello, cuando el Estado organiza el sistema de represión 
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no sólo debe crear estrategias o técnicas para condiciones efectivas sobre la acusación, sino 

también aquellas que puedan brindar las condiciones y oportunidades que la defensa pueda 

trabajar en hipótesis de refutación. 

En el marco del proceso justo hay que tomar en cuenta que el acceso a la prueba, no concluye 

con la posibilidad del Estado de probar su tesis el control de refutación de la operación de una 

hipótesis alternativa oportuna ágil así y forma parte de la necesidad de la prueba para configurar 

así el marco de la actuación de la prueba como una garantía constitucional y fundamental del 

Estado de derecho. Hay que tener en consideración que la prueba no sólo busca la posibilidad 

de valorar los hechos controvertidos también señala quien debe probar como debe hacerse y 

bajo qué métodos estos tres aspectos configuran claros límites al impulso represivo estatal. 

El primero establece que es el acusador es quien debe probar aquello que pretende acreditar,  

el segundo advierte que no se admitirá cualquier prueba, ni aquella que se presente fuera de la 

oportunidad prevista ; y el tercero excluye los medios contrarios a la dignidad de las personas 

la privacidad de intimidad o que perjudiquen ciertos vínculos familiares o con profesionales, 

en este caso específico hemos visto que la obtención de la prueba no fue lícita, y que no se 

respetó  lo establecido en el  art. 459 numeral 1 de Manuales, Protocolos, Instructivos  y 

Formatos del Sistema Especializado Integral de Investigación de Medicina Legal y Ciencias 

Forense. 

 Ya que, no se le indicó qué tipo de procedimiento se le iba a hacer al sospechoso y un 

sospechoso que simplemente estuvo ahí, puesto que fue el primero que dio alerta a los 

miembros policiales, así como también carecía de una defensa y técnica durante la realización 

y la obtención de dichas muestras. Es necesario entender, que por medio de la libertad 

probatoria se permite que los hechos y las circunstancias del delito y la responsabilidad del 

acusado que se prueben no sólo con los medios regulados sino con cualquier otro que resulte 
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lícito legislado bajar a la siguiente fórmula todos los hechos y circunstancias relacionados con 

el objeto del proceso penal pueden ser acreditados por cualquier medio. 

Medios de Prueba 

Según el portal web, la voz del Derecho. 

“Los medios de prueba son por tanto, instrumentos de verificación, y confrontación de 

los que nos servimos en la investigación de una certeza tanto formal o ficticia, como 

esencial o real, pues lo decimos aplicados a la materia jurídica” (Hernandez, 2015) 

Los medios de prueba son aquellos instrumentos o elementos utilizados por las partes y el juez 

para obtener la prueba estos medios permiten que el juez conozca sobre los hechos fuentes de 

los cuales está deduciendo un hecho que se va a probar oportunamente los medios de prueba 

son aquellos canales que suministran el juez las razones y motivos para considerar la certeza 

de los hechos. 

Documental 

La prueba documental según el Código Orgánico General de Procesos, en su artículo 193 

establece: 

“La prueba documental es todo documento público o privado que recoja, contenga o 

represente algún hecho o declare, constituya o incorpore un derecho” (Nacional, 

Código Orgánico General de Procesos, 2015) 

 

La Ley Penal lo identifica como, Prueba Documental, es decir el aporte de documentos que 

guarden relación con los hechos que se juzguen que pueden ser presentados por los sujetos 

procesales que pueden ser presentados por los sujetos procesales, méritos o compromisos de 

participación o ayudas o resarcimiento económico por los daños causados. 

Al momento de conocer la prueba documental, siempre se debe verificar el contenido que exista 

ya sea digital como fotografías, videos entre otros. 
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Para que un documento sea válido debe ser original, o debidamente certificado, y haber sido 

presentado en la etapa de instrucción fiscal, y anunciado en la audiencia de llamamiento a 

juicio, en la etapa correspondiente de anuncios de prueba. 

Testimonio 

El Código Orgánico Integral Penal, Art. 501, conceptúa al Testimonio, cómo: 

“El testimonio es el medio a través del cual se conoce la declaración de la persona 

procesada, la víctima y de otras personas que han presenciado el hecho o conocen 

sobre las circunstancias del cometimiento de la infracción penal” (COIP, 2014) 

Valorar el testimonio es importante y estas deben contrastarse con las otras pruebas que son 

evacuadas en la audiencia. 

Pericia 

El Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 511, establece las reglas a las que deben 

someterse las o los peritos:  

“Profesionales expertos en el área, especialistas titulados o con conocimientos 

experiencia o experticia en la materia y especialidad, los que deben estar 

acreditados en el Consejo de la Judicatura. 

El perito debe ser designado y notificado para el ejercicio del cargo. 

La persona designada deberá excusarse si se halla en alguna de las causales 

establecidas en el Código Orgánico Integral Penal para las o los juzgadores. 

El informe no tendrá valor alguno si el perito que lo presenta, tiene motivo de 

inhabilidad o excusa. 

Presentar los informes en el plazo señalado, puede aclarar o ampliar los 

mismos ha pedido de los sujetos procesales. 

Él o los peritos deben comparecer a la audiencia de juicio y sustentar de manera 

oral sus informes y contestar el interrogatorio de las partes para lo cual podrá 

emplear cualquier medio. 

De no existir persona acreditada como perito en determinadas áreas, se deberá 

contar con quien tenga conocimiento, especialidad, experiencia o título que 

acredite su capacidad para desarrollar el peritaje” (COIP, 2014) 
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Principios de la prueba 

El artículo 454 del Código Orgánico Integral Penal refiere: “El anuncio y práctica de la prueba 

se regirá por los siguientes principios (…)” (Nacional, Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Es decir, que la prueba que debemos aportar como sujetos procesales y convencidos de nuestros 

derechos se rige por principios que la regulan. 

Principio de oportunidad  

Es que el principio en el que está enunciada en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio 

esto se practica únicamente en la audiencia de juicio todas las pruebas que se disponga en 

defensa de los derechos debe ser presentada en esta etapa en la audiencia de juicio no se debe 

solicitar que se reproduzca diligencias que no se consideraron importantes al momento procesal 

es por ello que los elementos que fueron presentados en la audiencia por autor y preparatoria 

de juicio deben ser presentadas en la etapa de juicio como una prueba pura donde los resultados 

de estas diligencias deben ser presentados si es posible en los documentos originales (Art. 454. 

Num. l, Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Principio de libertad probatoria 

El principio de libertad probatoria se encuentra previsto en los códigos procesales y con la idea 

de otorgar amplitud de los criterios el investigador de los hechos pero además con el objeto de 

no limitar a la investigación a los medios conocidos  hasta ese momento, es decir, como opuesto 

de lo que sería en la legalidad procesal estricta de ahí veremos cómo se genera una gran 

controversia porque, por un lado está el aspecto legal y por otro la libertad de poder tener 

pruebas que fundamente  la responsabilidad de una persona,  y con todo esto se colige que la 

prohibición de valorar información obtenida mediante procedimientos ilegales imponiendo 

aquellas,  además sobre prácticas permitidas ciertos recaudos a propósito de salvaguardar el 
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debido proceso y el derecho a un juicio justo, de este modo la libertad probatoria no resulta una 

patente de corso para aventuras o intromisiones en la vida privada de las personas, sus papeles 

y prácticas que impliquen injerencia sin autorización. 

Existen varios principios que fundamentan la prueba y entre los principios que debemos resaltar 

está el estado está el principio de inmediación. (Art. 454. Num. l, Código Orgánico Integral 

Penal, 2014). 

Principio de inmediación 

Cumple un papel fundamental en la hora de juzgar a una persona, hay que tener presente que 

es el propio juez quien ha de ordenar y dirigir la incorporación del material probatorio el 

proceso con la inmediación se pretende que el juez se halla en contacto personal de inmediato 

con la prueba por ese motivo es importante que se incorporada tomada en audiencia oral y 

pública dando la posibilidad de los sujetos de percibir de primera mano el objeto bajo el 

análisis. (Art. 454. Num. 2, Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

En el caso de estudio, se pudo detectar los dos momentos y los análisis respectivos por parte 

de cada uno de los Tribunales tanto de Bolívar como el de Chimborazo. 

El Tribunal de Bolívar considera que existen rastros de micro partículas de pólvora en las 

manos del presunto procesado mientras que en el tribunal indica que eso no puede ser una 

prueba valedera porque no se le indicó el procedimiento que se iba a tomar aparte de eso que 

no se puede probar que fue es el arma que disparó por lo tanto pesa más la duda sobre la certeza 

y para imputarle la responsabilidad penal debería existir otra carga probatoria más eficiente y 

eficaz que permita dilucidar su responsabilidad. 
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Principio de Contradicción 

Dentro de la audiencia, las partes tienen derecho a conocer sobre todas las pruebas, este 

principio es fundamental en el desarrollo de la audiencia, ya que los sujetos procesales, 

presentaran argumentadamente aquellos preceptos por los que se consideren asistidos.  

La finalidad de este principio es que, en la audiencia oral, exista réplica de los argumentos y 

pueda contradecirse los mismos. (Art. 454. Num. 3, Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

Principio de Pertinencia 

Hablar de pertinencia, es adecuar los hechos que se pretender defender en el proceso judicial y 

los hechos que van a ser probados, es decir, es aquella relación entre lo que se pretende probar 

y lo que en efecto se probará. (Art. 454. Num. 5, Código Orgánico Integral Penal, 2014). 

En general es común escuchar que la prueba debe ser pertinente, entendiéndose entonces 

aquella prueba fehaciente que va a probar algo es especifico y no solo presunciones. 

Principio de Exclusión 

El principio de exclusión de la prueba está enfocado netamente en que si una prueba ha sido 

obtenida de manera ilícita es decir atentando la seguridad jurídica establecida en el artículo 82 

de la Constitución de la República y vulnerando las garantías constitucionales establecidas en 

el artículo 76 numeral cuatro de la Constitución de la República carecerán de efecto jurídico y 

no tendrán validez alguna siendo el juez quien garantice que las pruebas hayan sido obtenidas 

y si no deberá excluirlas en su decisión. (Art. 454. Num. 6, Código Orgánico Integral Penal, 

2014). 
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Principio de Igualdad de Oportunidades para la Prueba 

El Estado a través de los instrumentos necesarios, y de la investidura otorgada a los 

administradores de justicia, permitirán que las pruebas sean en condiciones de igualdad, es 

decir que no podrá existir preferencias a alguien en específico. (Art. 454. Num. 7, Código 

Orgánico Integral Penal, 2014). 

Estado de inocencia y carga probatoria 

Para Bermúdez, quien cita a Julio Maier, señala que el estado y la presunción de inocencia se 

fundamenta en: 

“El principio no afirma que el imputado sea, en verdad, inocente, es decir, que no haya 

participado en la comisión de un hecho punible. Su significado consiste, en cambio en 

atribuir a toda persona un estado jurídico que exige el trato de inocente, sin importar 

para ello, el hecho de que sea, realmente culpable, o inocente por el hecho que se le 

atribuye” (Bermúdez, 2001) 

Las garantías que impregna en el proceso penal son en verdad mecanismos predispuestos que 

tienden a reducir la arbitrariedad estatal en la aplicación de la ley penal es por ello que la 

potestad punitiva es un potente argumento pero para que se ejercite previamente debe realizarse 

determinadas actividades bajo ciertas condiciones a la par omitirse otras prácticas que pongan 

en riesgo la finalidad del sistema ya que las garantías y la legitimidad configuran una trama en 

esperable que hacen a la justificación racional del monopolio del ejercicio de la fuerza toda vez 

que no sería posible concebir la aplicación legítima de un castigo sin que me dé un proceso 

justo y equitativo con asiento en estándares mínimos con matices de universalidad. 
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La carga probatoria en manos del fiscal 

La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 195 establece:  

“La Fiscalía dirigirá de oficio a petición de parte, la investigación pre procesal y 

procesal penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los 

principios de oportunidad y mínima intervención penal, con especial atención al interés 

público y a los derechos de las víctimas” (Nacional, Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) 

En este contexto, se ha hablado mucho de qué la prueba y su carga le corresponde al ente 

acusador y asignar la carga probatoria de los hechos contenidos en las proposiciones fácticas 

del caso es lo más importante la diferencia entre un modelo acusatorio y otro de corte 

inquisitivo lo que pasa es que últimamente existido mucha confusión en los roles en el juez de 

instrucción llamado también director del proceso el cual tenía cargo la acreditación de los 

hechos intento que el fiscal era más bien su fruto que recibe la causa mediante una pista lo que 

daba cuenta de su precariedad en el manejo de los datos que ellos registraban y por supuesto 

su marginalidad en materia investigativa lo colocaba fuera del expediente que 

indefectiblemente permanecía bajo dominio del juez. 

La prueba como actividad y resultado 

Según Taruffo, la prueba es: 

 “El instrumento que le proporciona al Juez la información que necesita para establecer 

si los enunciados sobre los hechos se fundan en bases cognoscitivas suficientes y adecuadas 

para ser considerados verdaderos” (Taruffo, 2009) 
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En materia penal la prueba, es la actividad procesal llevada adelante con el fin de obtener 

certeza judicial, siendo aquel criterio uniformemente utilizado de “verdad real”. 

La prueba comprende tres aristas importantes: 

• Enseña el método, está encaminado a comprobar la precisión de una 

proposición. 

• Refiere a los elementos, datos que analizados en el momento procesal oportuno 

permite fundamentarlos. 

• Obtener lo probado, es decir lo que se produjo en la actividad procesal.  

Evidencia 

Fontan, refiere que la evidencia es el conjunto de hechos, pruebas, y documentos debidamente 

acreditados, suficientes, competentes y pertinente, que sustentan los hallazgos y resultados 

obtenidos (Fontán, 2018). 

La evidencia o el indicio es aquel vestigio, que puede ser captado por los sentidos y cuando esa 

evidencia el colectada durante una investigación penal, introducida, ofrecida, confrontada en 

un juicio, estableciéndose una utilidad y fijándose un valor se convierte en prueba, la evidencia 

es todo elemento o mecanismo que pretende acreditar o refutar la existencia de un hecho 

alegado a partir de un testimonio documento o efecto para que la evidencia sea válida debe 

reunir algunos requisitos Por ejemplo en un caso de homicidio deberá hacerse la localización 

y levantamiento el embalaje, la identificación y registros, análisis, ofrecimientos, incorporación 

en juicios, ponderación, valoración de forma en que se introduce en juicio. 
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Evidencia indiciaria 

Según Echandia, indicio es: 

“Cualquier hecho conocido o circunstancia del cual se infiere por sí solo o 

conjuntamente con otros de existencia o inexistencia de otro hecho desconocido 

mediante una operación lógica basada en normas generales de la experiencia o 

principios científicos o técnicos especiales” (Echandia, 1972) 

Evidencia indiciaria es aquella que aporta elementos de análisis que complementan o se unen 

a otras evidencias o razonamientos con la finalidad de llegar a establecer una o más 

conclusiones. 

Teoría del caso y su relevancia  

El Ministerio Público de Guatemala, hace una importante acotación, respecto de la teoría del 

caso, que refiere: 

“El concepto de la teoría del caso es más amplio que el Marco lógico que ofrece la 

doctrina de la teoría del delito y es así que deberemos primero organizar el 

pensamiento y unir al interrogatorio los argumentos para posterior planificar y 

desarrollar las declaraciones y ejecutar los Country estructural y dar forma a la 

discusión final de la teoría del caso es conocer el hecho para que te lo dirección de la 

dirección y la foto que se convierte en la que el vehículo para planificar y ejecutar la 

práctica de la prueba a tener un concepto claro de la relevancia de cada pieza dentro 

del esquema determinar la forma en que se efectuará el interrogatorio así como el lugar 

que dentro del engranaje ocupa cada prueba y la forma en que se demuestran los 

hechos argumentados en la teoría o tesis formulada”. (Guatemala, 1999) 

Se llama teoría del caso al conjunto de reglas y técnicas utilizadas sobre una visión particular 

de los hechos luego de haber analizado la prueba existente proyectando aquella que se debe 

procurar y estableciendo el derecho aplicable todo ello permite desplegar una estrategia para 

llevar el caso en un juicio oral y argumentar en ese ámbito buscando que se le otorgue la razón 

desde el inicio vemos que Fiscalía tuvo sus presunciones de qué el señor Simón C. era quien 

cometió el ilícito es decir el delito de asesinato. 
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Delito de Asesinato 

El artículo 140 del Código Orgánico Integral Penal señala: 

“Aquella persona que cause la muerte o de muerte a otra bajo los siguientes 

parámetros y presupuestos de tipicidad, será sancionada con pena privativa de libertad 

de veintidós a veintiséis años. es decir, la persona infractora que ha dado muerte a su 

ascendientes, descendientes, cónyuge, convivientes, hermana o hermanos, colocando a 

la víctima en una situación de indefensión inferioridad aprovechándose de una 

situación, incluso aquella que por medio de una inundación, envenenamiento, incendio 

o cualquier otro factor que ponga en peligro la vida o la salud de las personas, 

buscando un dicho propósito para cometer esto ya sea en la noche en un sector 

despoblado, utilizando medios capaces de causar lesión al bien jurídico protegido, 

como es la vida, aumentar deliberadamente el dolor a la víctima preparar facilitar 

ocultar otras infracciones a consecuencia de esta, para garantizar la impunidad de 

estas infracciones”. (Nacional, Código Orgánico Integral Penal, 2014) 

Es decir, el asesinato es aquella acción, de privar del bien jurídico protegido como es la vida, 

y que sea causado con dolo. 

• Delito: Asesinato  

•  Sujeto activo: Indeterminado  

• Sujeto pasivo: Indeterminado  

• Verbo rector: Matar  

• Culposo/Doloso: Doloso 
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2.3. Preguntas de la investigación  

1. ¿Cuál es la atribución de fiscalía en la recolección muestras e indicios dentro de la 

investigación previa e instrucción fiscal? 

2. ¿Cómo incide la autoincriminación en la presente causa? 

3. ¿Cuáles son las Garantías Constitucionales, y procesales dentro de los procesos 

penales?   

4. ¿Cómo se estableció la valoración de Prueba por parte de los Tribunales de Justicia de 

Bolívar y Chimborazo? 

5. ¿Cuál es la correcta valoración de la prueba de los Tribunales? 
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CAPITULO III 

 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

 

3.1.  Redacción del cuerpo del estudio de caso  

Para establecer el objeto de estudio del análisis de caso, en el presente acápite se establecerá 

los parámetros fundamentales, o hallazgos en el mismo que permiten identificar en el caso bajo 

análisis que aborda VII cuerpos y está contenido en 722 fojas. 

En las fojas 17 a la 23, se encuentra el informe técnico pericial de inspección ocular técnica y 

reconocimiento del lugar de los hechos, en el cual se detalla así también se encuentra se realiza 

toma de muestras ungueales mediante la técnica de hisopado, el lugar presentaba desorden 

generalizado de muebles y enseres, a la aplicación de polvos activo sobre las superficies 

manipuladas, no se obtuvo resultados positivos, la toma de micro partículas como prueba de 

barrido electrónico al señor Simón German C.V. por disposición del señor fiscal. 

Esta prueba se obtuvo ilícitamente, ya que el presunto sospechoso no conto con un abogado en 

el momento de la toma de muestras, y el por desconocimiento de la ley, obvia el principio de 

autoincriminación y permite que se obtenga dicha prueba. 

Sentencia del Tribunal Penal de Bolívar 

El Tribunal Penal de Bolívar, en base a las pruebas, después de analizar la teoría de la 

imputación objetiva positiva de los artículos 22 25 y 28 del código orgánico integral penal el 

tribunal establece que la prueba de cargo presentada por la fiscalía aprobado tanto la 

materialidad del delito como la responsabilidad penal de Simón C. V más allá de toda duda 

razonable puesto que además de la verificación del nexo causal existente el resultado le es 
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imputable objetivamente, verificándose una conducta penalmente relevante a través de su 

acción produciendo un resultado lesivo descriptible y demostrarme lesionado sin justa causa el 

bien jurídico protección y defensa de la integridad personal. 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 64.2 de la Constitución de la República en concordancia 

con el artículo 68 del código orgánico integral penal la decisión del tribunal encontrándose 

plenamente establecido la existencia del delito y la responsabilidad del procesado en tal virtud 

el TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE BOLÍVAR luego de haber analizado las 

pruebas introducidas de juicio por las partes procesales declara la culpabilidad de Simón 

Germán C.V. por infringir en calidad de autor directo del delito de violencia psicológica 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar tipificado en el artículo 157 inciso 1 del 

Código Orgánico Integral Penal en concordancia con el artículo 155 del mismo cuerpo legal 

por unanimidad el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA declara al 

señor Simón German C.V. cuyas generales de ley han sido acreditados en esta sentencia como 

autor del delito de asesinato tipificado y sancionado en el artículo 140 numeral dos en 

concordancia con el artículo 42 numeral uno literal a del código orgánico integral penal 

imponiéndole la pena de 26 años de privación de libertad multa de 600 salarios básicos 

unificados del trabajador general pena corporal que la cumplirá en un centro de privación de 

libertad es de libertad de personas adultas en conflicto con la ley varones descontando el tiempo 

que haya permanecido detenido en esta causa. 

 

 

 



 

66 

 

Sentencia del Tribunal Penal de Chimborazo 

(…) El juez que acepta únicamente prueba indiciaria debe guiarse en el juzgamiento por 

conjeturas o por los dictados de su conciencia, lo que demuestra ineficiencia en el proceso 

valorativo que puede concluir en una decisión errónea (…) 

(…) En el caso en estudio, se encontraron en las manos de Simón Germán C.V., pero hay que 

recordar que el procesado indico que la noche anterior a que ocurran los hechos había hecho 

dos disparos, lo que tiene relación con algo que es muy común y que ocurren en el sector rural, 

en donde por las noches y con el fin de disuadir el riesgo del abigeato por parte de los cuatreros 

se realicen disparos al aire en este sentido, razonamientos que generan dudas en este Tribunal 

(…) 

Una persona, al momento de cometer un delito puede actuar en calidad de autor o cómplice. Se 

reputan Autores, y responderán como tal las personas que incurran en alguna de las siguientes 

modalidades: (…) 

Por lo expuesto, este Tribunal de Garantías Penales de Chimborazo, con asiento en el cantón 

Guaranda, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPÚBLICA, confirma el estado de inocencia del señor Simón Germán Camacho Vega, y al 

amparo de lo previsto por el Art. 619 del COIP, se deja sin efecto todas las medidas cautelares 

dictadas en su contra, dentro de la presente causa. Las normas legales que sirvieron de 

fundamento para este fallo constan de su propio texto. Durante la etapa de juicio no se han 

dado actuaciones indebidas por parte de los sujetos procesales. 
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3.2. Confrontación de los resultados teóricos  

En el presente estudio de caso se han planteado cinco interrogantes, que después de haber 

analizado minuciosamente el caso, se puede establecer respuestas a cada una.  

¿Cuál es la atribución de fiscalía en la recolección de muestras e indicios dentro de la 

investigación previa e instrucción fiscal? 

Fiscalía de conformidad a lo dispuesto en el artículo 195 de la Constitución de la República 

tiene plena potestad para dirigir de oficio o a petición de parte , la investigación pre procesal y 

procesal penal, durante el proceso debe ejercer la acción pública, con sujeción a los principios 

de oportunidad y mínima intervención penal, con especial atención al interés del público y a 

los derechos de las víctimas, de existir méritos acusará a los presuntos infractores ante el juez 

competente e impulsará la acusación en la sustanciación del juicio penal, es decir, fiscalía 

deberá actuar con apego estricto a lo determinado en el artículo 5  del Código Orgánico Integral 

Penal, en su numeral 20 respecto de la objetividad. 

¿Cómo incide la autoincriminación en la presente causa? 

Las garantías básicas establecidas en el artículo 76 de la Constitución de la República en su 

numeral 6, refiere a que las pruebas deben ser obtenidas lícitamente, aquellas pruebas obtenidas 

o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carecerán de 

eficacia probatoria. 

Dentro de las Garantías existentes, nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna 

etapa o grado del procedimiento, y nadie puede ser interrogado ni aún con fines de 

investigación por la Fiscalía General del Estado o por una autoridad policial o cualquier otra 

persona sin la presencia de un abogado particular o de un defensor público, ni fuera de los 

recintos autorizados para el efecto, es decir,  al haber existido la recolección de muestras para 
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el barrido electrónico de las manos del procesado y al haberse dado la autorización por parte 

de él, este procedimiento se autoincrimina y vulneran sus derechos constitucionales, por parte 

del fiscal que abusando de su poder obtuvo pruebas ilícitas que le permiten fundamentar su 

posición. 

¿Cuáles son las Garantías Constitucionales, y procesales dentro de los procesos penales? 

 Las Garantías Constitucionales están establecidas en el título tercero de la Constitución 

de la República y son aquellos mecanismos que permiten garantizar el acceso oportuno a la 

justicia, ahora bien, respecto de las garantías procesales están determinadas en el art. 76 de la 

Norma Constitucional, como el Debido Proceso, el cual establece una serie de parámetros que 

incluyen garantías básicas para asegurar los derechos y obligaciones, tanto del sistema judicial 

como de los agentes del orden, así como del derecho de las personas. 

¿Cómo se estableció la valoración de Prueba por parte de los Tribunales de Justicia de 

Bolívar y Chimborazo? 

Bajo el análisis del Tribunal Penal de Bolívar, señalan que en base a las pruebas y después de 

analizar la teoría de la imputación objetiva se demuestra la responsabilidad penal de Simón C. 

más allá de toda duda razonable puesto que además de la verificación del nexo causal existente 

el resultado le es imputable objetivamente que en sus manos fueron halladas rastros de pólvora 

lo que lleva a determinar la responsabilidad del procesado como autor directo del delito de 

asesinato. 

El Tribunal Penal de Chimborazo, hace dos acotaciones importantes en esta sentencia, 

refiriendo que el juez que acepta únicamente la prueba indiciaria y debe guiarse en el 

juzgamiento por conjeturas o por los dictados de su conciencia, lo que demuestra ineficiencia 

en el proceso valorativo que puede concluir en una decisión errónea, en el caso en estudio se 

encontraron en las manos de Simón rastros de pólvora que no prueban que el haya cometido el 
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asesinato, ya que el argumento que un día antes, él realizó disparos al aire, para disuadir a los 

ladrones, por que roban el ganado, conllevando a que exista dudas por parte del Tribunal, es 

por ello, que confirman el estado de inocencia del señor Simón Germán C.V. amparado en lo 

previsto en el artículo 619 del COIP, dejando sin efecto las medidas cautelares. 

¿Cuál es la correcta valoración de la prueba de los Tribunales? 

La valoración de la prueba del Tribunal Penal de Chimborazo, por la objetividad de los 

miembros de tribunal, porque no arribaron a la certeza, existiendo la duda razonable, ya que 

nunca se pudo comprobar que el arma de fuego sea del procesado, así como no se dejan llevar 

por simples conjeturas, ni por la prueba indiciaria (barrido electrónico pólvora).  
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. Resultados de la investigación realizada 

Al analizar el caso y la teoría, podemos determinar los siguientes resultados: 

• Vulneración de las garantías del debido proceso determinadas en el Art.76 numeral 4 

de la Constitución de la República del Ecuador. 

• La falta de objetividad de fiscalía, durante la investigación pre procesal y procesal 

penal. 

• La falta de celeridad en el despacho de diligencias, en la etapa de instrucción fiscal, 

ocasionando una nulidad en el proceso.  

• Conjeturas realizadas por parte de quien dirige la investigación pre procesal y procesal 

penal, ya que eso sirvió para que desde el inicio se presuma la participación de 

procesado, sin llegar a determinar si en realidad él lo hizo, ya que nunca encontraron el 

arma y por la prueba indiciaria ilícita sostuvo su teoría.  

• El Tribunal Penal de Bolívar, a pesar de ser garantista de derechos, arribaron a la 

“certeza” sin una prueba técnica especifica que permita determinar la responsabilidad 

del autor, y lastimosamente en la sentencia por un error de escritura, se tipifica el delito 

de violencia psicológica, cuando era un asesinato, eso conllevo a una nulidad de 

sentencia. 

•  El Tribunal Penal de Chimborazo, con la investidura de garantista de derechos, desde 

la sana critica, y por la duda razonable, sobre la adecuación de la conducta del 

procesado, se ratifica el estado de inocencia, aduciendo que la prueba del barrido 

electrónico para determinar la presencia de pólvora, no prueba la participación del 

procesado, y que realizar conjeturas no sería lo correcto.            
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4.2. Impacto de los resultados de la investigación 

Impacto socio jurídico 

El impacto socio jurídico que se alcanzó con este estudio de caso, es que los 

Administradores de Justicia, Operadores de Justicia, Abogados en libre ejercicio, estudiantes 

de derecho y la ciudadanía conozca respecto de la ilicitud de las pruebas que no pueden ser 

obtenidas sin el consentimiento, más aún cuando se trata de nuestro cuerpo. 

Los estudiantes de derecho podrán acceder a esta información a través del repositorio 

de la Universidad Estatal de Bolívar, y este material real servirá como base de su conocimiento 

profesional, ya que por el desconocimiento del procesado permitió que se auto incrimine, y 

fiscalía haciendo uso de su facultad obtuvo una prueba de forma ilegal.  
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CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE CASO 

Una vez que se ha concluido el presente caso, a través de un estudio jurídico dogmático se 

establece: 

• Fiscalía haciendo uso de su facultad, dispone la obtención de muestras de las manos del 

sospechoso, practicándose la prueba del barrido electrónico, y el sospechoso accede a 

la misma por desconocimiento de la ley, vulnerando el derecho a la no 

autoincriminación, y violando las garantías del debido proceso. 

• El Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, en base a la prueba del barrido electrónico 

para determinar rastros de pólvora, sentencia y encuentra la responsabilidad del 

procesado, sin contar que es una prueba ilícita por que fue obtenida a través de la 

autoincriminación del sospechoso, ya que en esa fase pre procesal tenía dicha calidad. 

• El Tribunal de Garantías Penales de Chimborazo, enfatiza que el juez que acepta 

únicamente la prueba indiciaria y se guía en el juzgamiento por conjeturas o por los 

dictados de su conciencia, demuestra ineficiencia en el proceso valorativo que puede 

concluir en una decisión errónea, por tal razón el Tribunal no arriba a la certeza 

existiendo dudas, ratificando el estado de inocencia del procesado. 

• La valoración de la prueba en el caso bajo análisis fue desnaturalizada por parte del 

Tribunal de Bolívar, quienes por presunciones sentencian al procesado, mientras que el 

Tribunal de Chimborazo desde su objetividad, y duda razonable ratifican el estado de 

inocencia del procesado, valorando la prueba íntegramente, ya que nunca existieron 

instrumentos fehacientes que hagan presumir la participación del procesado en el hecho 

delictivo. 
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